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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden nombrando con carácter inte- 

riño Secretario propietario del Juz- 
gado Municipal de Rágol (Alme- 
ría) a don Juan Salvador Mota.— 
Página 567 

Otra nombrando con carácter inte- 
7 riño» para Iqs cargos de Juez muni

cipal propietario y suplente, Fis
cal municipal propietario y suplen
te jde .Rágol (Almería), a los seño
res que citan, respectivamen
te.—'Página^ ^  >

0 tra nombrando Magistrado de Au
diencia» con carácter ínter mq» en 
la Territorial de Albacete, a don 
José Guardtola IPeraL-̂ —Págini 557 

Otra Rómb. ando Jaezm unicipal .pro
pietario, con carácter interino, del 
Juzgado número 7 de Madrid» a 
don Ped o G '  nez Ester.— Pági
na £67 . _

Otra nombrando con carácter interi
no» para los cargos de Juez muni
cipal propietario y suplente» Fiscal 
municipal propietario y suplente de 
Gastril (Granada), a los señores que 
se indican» resjpectiyam eut¿~?á- 
gtna 567

Otra nombrando Secretario. p op eta- 
rio» con carácter interino» del Jirz- 
gado Municipal de Ca¿tril^ (Gra
nada) a don Pedro Torreblanca 
Sánchez^'-Página 567 

Otra nombrando con carácter inte
rino» para los cargos de fuez m } 1'  ■ 

nicipal propietario y suplente, Fis

cal municipal p ro le tario  y suplen- 
• te<*de -Tahal (Almería), a los seño

rea que se indican*. ieppecti^amen- 
te.~~-Págma 568 

Otra ídem id, id.» de Almr.zora. (Cas
tellón), a los señores que se citan, 
rcs^eclavamente.—Página 568 . 

Otra nombrando* con carácter interi
no, Secretario propietario cid Juz
gado Municipal de Almazora (Cas
tellón), a don Juan Ciar amonte 
Usó.— Página 568 

Otra nombrando» con carácter inte
rino, Auxiliar Alguacil dél Juzga
do Municipal de Álmazera (Caste
llón). .¡ don fosé Agut Bort.~Pá- 
gína 568

Ministerio de Marina y Aire
Orden anunciando una convocato? ia 

para cubrir 300 plazas de Mecáni
cos conductores eventuales de 
Aviación militar.—Página 568 

Otra designando a los señores que se 
relarionan para ronductóres even
tuales de automóviles de Aviación 
mibtai:?—Página S6©

Ministerio de Hademía

O rdm  disponiendo quede sin efecto 
el pase al Instituto de Carabineros 
del Capitán don Claudio García 
Morab—Página 570 

Otra promoviendo al empleó de Te
niente, de Carabineros al Alférez 
de dicho Instituto don Santí \go 
Trujiílo "Rodríguez,—^Página 510 

Otra concediendo el empleo de T e
niente al Brigada reingresado en

Carabineros don Julián Conde 
Martín.—Página 570 

Otra nombrando Médicc para los 
Servicios Sanitarios del Instituto 
de Carabineros a don Manuel Cla
vel Nolk, quedando asimilado a 
h  categoría de Teniente.—  Pági
na 578

Otra ascendiendo al ernpleo inme
diato al Cabo y Carabinero riel 
io.° Batallón de U 65.a Brigada 
Mixta» muertos en campaña, que 
se mencionan.—Página 570 

Otra promoviendo al empleo de Ar
gento al Cabo del Tercer Bata
llón de la Brigada Mixta número 
5 don p an Milíán Alegre» muer
to en campaña.—Página 571 

Otra disponiendo pase a situación de 
retirado, con el haber pas’"o vie 
por clasificación le corresponda, el 
Teniente de Carabineros don Die
go Castre yPcaes,— Página 571 

Ctera prqmbviendo‘a! empipo de Te- • 
niente de Carabineros á lofe Alfé
reces de otras armas» Cuerpos y 

. Milicias que prestan servicio en 
dicho írn iluto,, comprendidos en 
el Decreto de 10 de Octubre de 
1936» y cuya relación de los beie-, 
ficiarios se inserta.—Página 571 

0 >ra separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios de! 
Cuerpo Pericial de Aduanas» con 

• destino en la de Pasajes, que se 
ci^an.— Página 571 

Otra separando definitivamente del 
servicio . a ios funcionarios deí 
Cuerpo Pericial de Aduanas 'u  c 
se mencionaru—Tágina 571 

Otra ídem id. id. que se indican.- -- 
Página 572
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Otra haciendo incompatible el cás
eo de Vocal representante de par
tidos u organizaciones sindicales 
de las Juntas de Fincas Urbanas 
Incautadas con. el de funcionario 
público* a los fines que se expre
san*—Página 572 

Otra concediendo el premio de efec
tividad* ar contar de la fecha que 
se señala* a los Jefes del Cuerpo 
de Intervención civil de Guerra 
figurados en la relación que se in
serta;— Página 572 

Otra separando definitivamente del 
servicio al Oficial segundo del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas Án
geles Rodrigo Sierra*—Página 572 

Otra separando definitivamente dei 
servicio a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas que 
se citan*—Página 57 2 

Otra ídem id* id . Manuel Fuentes 
Irurozqui* — Página 573 

Otra ídem id. a los funcionarios del 
. Cuerpo Aiuxiliar Subalterno del 

Estado que se mencionan.— Pági
na 573

Otra ídem id. del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas que se indican*— Pági
na 573 J ;

Otra dictando normas para la liqui
dación de los conciertos para el pa
go del impuesto de transportes a 
que se refiere el artículo octave 
de la vigente Ley del Impuesto v 
demás disposiciones posteriores en 
vigor*—Página 573 ;

Ministerio de la Gobernación
Orden declarando jubilado a don 

Francisco Esteban Zarate* Comisa
rio de segunda clase del G u v p v  
de Investigación y Vigilancia en 
la provincia de Madrid*— Pági
na 574

Ministerio d e 'Instrucción-
pública y Bellas. Artes

Orden .accediendo a lo solicitado por 
e1 becario don Emilio Prenet y 
Sánchez .p-.ua continuar sus estu
dios en- el Conservatorio de Decla
mación y Música en .Valencias— 
Página 574 .

Otra disponiendo les sea de aplica
ción el art'culo 137  del vigente 
Estatuto general del Magisterio a 
los Maestros’ incorporados a filas y 
se procedí al nombramiento de los 
sustitutos de las escuelas n ti cion 1 
les de que fueran titulares aqué
llos*— Página 574 

Otra haden Jo extensivos los benefi
cios otorgados en la Orden de 14 
de Octüb e de 1935 a favor del

Sindicato Nacional de Maestros*— 
Página 574 

Otra declarando cesante al Oficial de 
segunda clase de este departamerv 
to don Oriés¿mo Arranz Arranz*— 
Página 574 

Otra declarando cesante al Oficial 
segundo de este departamento don 
Francisco Fernández-Villamil Ale
gre,—Página 575 

Otra ídem id* ai Oficial primero der 
Enrique Fernández Cristóbal— 
Página. 575 

Otra disponiendo se abra matrícula 
libre en lev Institutos de Segunda 

. Enseñanza a favor de las escolares 
que reúnan las condiciones que se 
determinan*—Página 575 

Otras resolviendo expedientes sofee 
expedición de título de los gra
duados que se mencionan de la Es
cuela Normal del Magisterio de 
Murcia*—Página 575

Ministerio de Obras públicas
Orden disponiendo que por los Je

fes de los diferentes servicios de 
este departamento no se permita 
en ninguna de las Dependencias 
control o intervención atguña ejer
cida por quienes no tengan atri
buciones legales para ello y que 
los funcionarios se nieguen a obe
decer órdenes q u e  no emanen ».. c 
sus Jefes o Autoridades con facul
tades legítimas para dictarlas*— 
Página 577 

Otra disponiendo que en el pía o 
improrrogable de un mes se in
corporen a sus destinos los fune b- 
narios- facultativos que se encuen
tren en; la situación a que se- féfie- 
re la presente Orden*----Página 577

Ministerio; -de: Trabajo 
. jjy : Previsión

Orden disponiendo cese en el cargo 
de Vicepresidente de la segunda 
Agrupación de Jurados Mixtos cíe 
Alicante don José María Navarro 
Abad*—Página 578 

Otra disponiendo cesen los Vocal ,ts 
patronos efectivo y suplente del 
Jurado Mixto de la Compañía de 
los Ferrocarriles Estratégicos y Se
cundarios dé Alicante don Jaime 
Liorca y don Luis Bertrán, respec
tivamente*—Página 578 

Otra aceptando la dimisión dél car
go de Vicepresidente de la segun
da Agrupación de Jurados Mix- 

‘ tos de Albacete a don Juan Ló
pez Belmente*-—Página 578

Ministerio de Agrlcnlinra
Orden separando definitivamente del

servicio ál Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Mon
tes don Juan Antonio Delgado 
Montoya, afecto a la tercera Di
visión Hidrológico-forestal (Mur
cia)*—Página 578

Otra dejando sin efecto la suspensión 
de empleo y sueldo impuesta a Jos 
funcionarios de este departamento 
que se mencionan*— Página 578

Otra ídem id. id*—Página 578
Otra nombrando Secretario del Ins- 

, ti.tuto de Investigaciones Agronó
micas al -Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomos don José 
Benito Barracbina*--Página. 578

Ministerio’ de Industria
Orden disponiendo se nombren 

funcionarios del Estado adscritos al 
Comité Industrial Algodonero* con 
las categorías que se expresan* a. 
los señores que sé citan,— Pági
na 578

Otra ídem id, adscrito al Comité In
dustrial Sedero* con las categorías 
que sé , mencionan* a los señores 
qué se indican*— Página 570

Otra nombrando Ayudante primero 
interino del Cuerpo de Minas* y 
pase a prestar sus servicios, a la 
Delegación de Minas de Murcia* 
destacado en el Coto minero de 
Helíín (Albacete)* a don Femando 
Jordán del Hoyo*—Página 579

Otra nombrando Ingeniero terceto 
cleí Cuerpo Nacional de Minas a 
don José María Rubiera Zubiza- 
rreta* que pasará a prestar sus ser
vicios a la Delegación de Minas Je 
Jaén*— Página 579 ' .

Otra ídem id* a don Francisco Vana- 
clocha Monzó* que pasará a pres
tar sus servicios en la Sección de 
Geología de la Dirección general 
de Minas*—-Página 579

Ministerio de Comercio
Orden disponiendo se constituya en 

Gijón una Delegación de este De
partamento en la zoná Norte de 
España con las facultades dispues
tas en Decreto de 14 de Enero del 
año actual* a los fines que se pre
vienen*—Página; 579.

Otra nombrando Delegado de este. 
Ministerio en la Zona Norte de 
España* con efectos a partir de es
ta fecha a don Arturo Costales Ro
dríguez.—"Página 579
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Administración Central

H a c i e n d a S e c c i ó n  d e  C a r a b i

n e r o s —  Ascendiendo a Cabos a 
jos Carabineros de la 6 5 *a Briga
da M ixta muertos en campaña que 
se mencionan*— Página 579 

Ascendiendo a! empleo de Ca-bo al 
Carabinero muerto en campaña 

. don Jesús Rodríguez Fernández* 
— Página 579 

Idem id* don lom as Ramos S irn al 
— Página 589

ídem id* don Pablo Buj Herrero*—  
Página 580 

Idem id* <lon Miguel Iborra Velando* 
— Página 589 

Idem id* don Joaquín González Cer- 
veri*— Pág.na 580 

Ascendiendo al empleo de Cabo al 
Carabinero muerto por accidente 
de automó rd doñ Salvador Carpi 
Rodrígüez* — Página 589 

Ascenidendo ai empleo* de Cabo al 
Carabinero muerto en campaña

don José Córdoba Medina*—  Pá
gina 580

Idem id* don Manuel Arahuete Do- 
nach*— Página 580

Idem id. don Geim án Buhigas M i s 
iles. — Pagina 580

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o . S r , : E n  v ir tu d  d e  las fa c u l

tades que le  con ced e el a rtíc u lo  s e 
g u n d o  del D e cre to  de 15 d e  A g o sto  
d e  1936, c o n v a lid a d o  p o r L e y  de 19 
de D ic ie m b re  ú ltim o .

E s te  M in iste rio , a p ro p u e sta  d e  o r
g a n iza c io n e s  a fe cta s  -al F re n te  P o 
p u la r  y  a re se rv a  d e  la  q u e  en su 
d ía  fo rm u le  la  C om isió n  ju d ic ia l  co
rresp o n d ien te , h a  re su e lto  n o m b ra r, 
con c a rá c te r  in te rin o , p a ra  el c a rg o  
de S ec re ta rio  p ro p ieta r io  d e l J u z g a 
do M u n ic ip a l d'e R á g il  ( A lm e r ía ) , a 
don Ju a n  S a lv a d o r  M ota.

Lo d ig o  a V . I .  p a ra  su co n o ci

m iento y  dem áií e fectos.
V a le n c ia , 28 de A b r il de 1937- 

' - TIP. D., -¿d'-r -.
> M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S e ñ o r S u b se creta rio  d e  este M iñ iste-
rí n

I lm o . S r . : A  p re p u e sta  d e  o r g a n i
zacio n es a fe c ta s  a l F re n te  P o p u la r  y 
a re se rv a  d e  la  que en su  d ía  fo r 
m u le  la  C o m isió n  ju d ic ia l  co rresp o n 
d ien te ,

E s te  M in iste r io , h a c ien d o , u so  d e  
las fa c u lta d e s  co n fe rid a s  p o r el D e 

creto de 15 de A g o sto  de 193Ó, con 
v a lid a d o  p o r L e y  de 19 d e  D ic ie m b re  
ú ltim o , h a  re su e lto  n o m b ra r, con ca
rá cter in te rin o , p a r a  los c a rg o s  de 

Juez m u n icip a l, p ro p ie ta r io , Ju ez m u 

n i c i p a l s u p l e n t e , . F is c a l m u n ic ip a l 
p ro p ieta r io  y F is c a l  m u n ic ip a l su
p le n te  d e  R á g i l  ( A lm e r ía ) , a don  
Ju an  G o n zá le z  S a lv a d o r , don D ie g o  
S a lv a d o r  P a g a n , don José H e rn á n 
dez. P é re z  y  don E n r iq u e  G o n zález  

; -Mota, resp ectivam en te.^  7 - 

V a le n c ia , 28 d e  A b r il  de 1937.
P- P-,

■ M ARIANO S A N C H E Z  R O C A  
S eñ or S u b se creta rio  de este M in iste 

rio,

H a b ié n d o se  p a d ecid o  erro r m a te ria l 
en la  O rd en  de 29 de A b r il de 1937 
( G A C E T A - d e l  2 d e  M a y o ), re la tiv a  
al n om b ram ien to  de d o n  Jo sc G u ar- 
d io la  P e r a l,  se rep ro d u ce  a c o n tin u a 
ción d eb id am en te  r e c t if ic a d a :

« Ilm o . S r. : A  p ro p u e sta  de la  C o 
m isión  ju d ic ia l  co rresp o n d ie n te  y  de 
c o n fo rm id a d  con lo  d isp u e sto  en el 
D e cre to  de 15 de A g o sto  d e  1936^ 
co n ve rtid o  en L e y  p o r la  de 19 de D i
ciem bre del p ro p io  a ñ o ,

E s te  M in s ite r io  a cu e rd a  n o m b ra r 
M a g istra d o  de A u d ie n c ia , con  c a r á c 
ter in te rin o , a d o n  José G u a rd io la  
P e r a l,  que p a sa rá  a p re s ta r  sus ser
v ic io s  en la  T e r r ito r ia l  d e  A lb a c e te .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  e fectos op ortun os.»  

V a le n c ia , 29 de A b r il d e  1937.
P* D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A

S eñ or S ubsecretario- de este M in iste 

rio . ' ' '

I lm o . S r . : A  re s e rv a  d e  lá  p ro 
p u esta  qu e en su d ía  fo rm u le  la  C o 
m isión  ju d ic ia l  co rresp o n d ie n te  y  v is 
ta la  'q u e  fo rm u la n  o rg a n iza c io n e s 
a fe cta s  á t F re n te  P o p u la r ,  
i. É ste  M in iste rio  h a  T ésu elto , en  uso 
de la s ' fa c u lfá d e s  co n ced id as p o r  el 

D e cre to  de 15 d e  A g o s to  ú ltim o , n o m 
b rar p a ra  e l carg o , d e  ju e z  m u n ici
p a l prop'i e ta rio , con c a rá c te r ' in te r i
no, del J u zg a d o  n ú m ero  7 d e  M a d rid , 
a d o n  P e d ro  G óm ez E s te r a

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su c o n o c i
m ien to  y dem ás efectos.

V a le n c ia ,  3 de M ay o  de 1937.

: ¡P. D , ,  '
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  _ 

S eñ o r S u b se creta rio  de este M in iste 
rio .

I lm o . S r . :  D e a cu erd o  con la  p r o 
p u esta  p o r  el F re n te  P o p u la r  lo c a l y  ' 
a  re serv a  de la  q u e  e lev e  a éste d e 
p artam en to  la  C om isión  ju d ic ia l que 
en su d ía  se nom bre,

E s te  M in iste rio , de co n fo rm id ad  
con lo e sta b lec id o  en el D e cre to  de 
15 d e  A g o sto  d e  1936, c o n v a lid a d o  

- p or L e y  de 19 d e  D ic ie m b re  ú ltim o , 
h a  re su e lto  n o m b ra r, con  c a rá c te r  in 
te rin o , p a ra  los c a rg o s  de Ju ez m u- . 
n ic ip a l prop ietario ., ju e z  m u n ic ip a l 

su p le n te . F is c a l  • m u n ic ip a l p ro p ie ta 
rio  y  F is c a l  m u n ic ip a l su p le n te  d e  
C a str iT  (G ra n a d a ) , a don- A n to n io  
C a rra sc o  D ía z , don José F ra n c is c o  
C a rrió n  B u sta m a n tc , don L u o ia n o  

S o la  M a rín  y don M an u el F e rn á n d e z  
A g u ir r e , resp ectivam en te*

. L o  d ig o  a V . I . p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  d em á s e fecto s .

V a le n c ia , 3 de. M a y o  d e  .1937.

P .  D - ,  .

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A   ̂

S eñ o r S u b secretario  de este M in is te 

rio .

I lm o . S r . : A  re se rv a  d e  la  p r o 

p u esta  q u e  e le v e  a este d e p a rta m e n 
to la  C om isión, ju d ic ia l  qu e en su  d ía  
se nom bre y  de a cu erd o  con la  fo r
m u lad a  p o r el F re n te  P o p u la r  lo c a l, 

E ste  M in iste rio , h a c ien d o  u so  de 
la s  fa c u lta d e s  c o n fe rid a s p o r el D e 
creto de 75  de A g o sto  d e  1936, con 
v a lid a d o  p o r L e y  d e  19 d e  D ic ie m 
bre ú ltim o , h a  resu e lto  n o m b ra r, con 
c a rá c te r  in te rin o , p a ra  el ca rg o  dé  
S e c re ta r io  p ro p ie ta r io  d e l J u zg a d o  
M u n ic ip a l d e  C a s tr il (G ra n a d a )  5 a  
don P e d ro  T o rr e b la n c a  $ án ch ez.

L o  d ig o  a V . I .  p a ra  su  c o n o c i
m ien to  y- d em á s efectos.

V a le n c ia ,  3 de M ay o  de 1937.
• p dí , : ' . ■

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or S u b se creta rio  de este M íniste* 

rio . ■ J ..
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I lmo. S r . : A propuesta--de las or
ganizaciones política* y sindicales 
afectas al Frente Popular y de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 15 de Agosto de 1936, con
validado por Ley de 19 de Diciembre 
ultimo,

Este Ministerio, a reserva de lo 
que en su día proponga ía Comisión 
judicial correspondiente, ha resuel
to nombrar, con carácter interino, pa
rados cargos d¿?. Juez municipal pro
pietario, jue’z municipal «suplente. 
Fiscal municipal propietario y F is
cal municipal suplente de Tabal (Al
mería), a don (Rafael Prior Muro, 
don José Latorre Rueda, don Antonio 
Rubio 'Prk>r y don Antonio Rubio 
Moreno, rer»pect’ivam»ente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Va i encía. 3 de Mávo de 1937.
F. D.,

M ARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r , : A propuesta de la Co
misión judicial depuradora y reorga
nizadora de la Administración de .Jus
ticia de Castellón,

Este . Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en e! Decreto de 15 
de. Agosto de 1936. convalidado por 

•\:Ley'9dev 19 de Diciembre ultimo, ha 
resuelto nombrar, con carácter Inter i 
no, para los cargos de J im  munici 
pal propietario, Jr.ez municipal su
plente, F isc a l. municipal propietario 
y Fiscal municipal suplente de Al- 
masera (Castellón), a don Manuel 
Monsó Morales, don Manuel Grifo 
Arqirimb.au, don Joaquín Claramente 
Martínez y don Vicente Béltráci Gó
mez, respectivaiú en te.

Lo digo a V. I . para su conóhi 
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.
'  ÍP .D ., ' .

MARIANO SA N CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r . : De acuerdo con lo día 
puesto en el artículo segundo de! De 
creto.de 15 de Agosto de 1936, con
validado por Ley de 19 de Diciem
bre tVtimo,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Comisión judicial depuradora y reor
ganizadora de la Administración de 
Justicia de Castellón, ha resuelto 
nombrar, con carácter interino, jrara 
el cargo de Secretario propietario 
del Juzgado Municipal de Almazcra 
(Castellón), a don Juan Claramente 
Usó-.

•Lo digo a V. I. para su conocí-' 
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.
P. D.,

MARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r . : En armonía con lo 4is 
puesto tu  e l Dpcreto de 31 de Ju lia  
de 193Ó y a propuesta de la Comi
sión judicial depuradora y reorga
nizadora de lá Administración de 
Justicia de Castellón,

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar, con carácter interino, para el 
cargo de Auxiliar Alguacil del juz
gado Municipal 4e - Almazara (Cas
tellón), a don Jesé Agut Bort.

Lo digo a V. L  para su conocí 
miento y demás efectos.

Valencia, v de Mayo de 1937*
P. D .,

MARIANO SAN CH EZ ROCA
Señor- Subsecretario de este Ministe

rio*

MINISTERIO DE MARINA 
Y  A I R E

O RD EN ES

Excmo. S r . : He resuelto sé celebre 
un concurso para cubrir plazas dé 
Mecánicos 'conductores, automovilis
tas existentes en el arma He A via
ción, con arreglo a las normas si
guientes:

Artículo primero. Se abre un con
curse para cubrir,-con carácter even
tual , 300 plazas de Mecánicos con
ductores de Aviación,, al que .podrán 
concurrir soldados y Cabes de Avia
ción que posean carnet de conduc
ción, expedido por un centro oficial, 
y paisanos mayares de 23 años y me
nores de 35, que acrediten su lealtad 
al régimen mediante certificado ex
pedido por cualquiera de los parti
dos políticos o agrupaciones sindica
les afectos ai Frente Popular y se en
cuentren en posesión dél carnet de 
conducción de automóviles de prime
ra clase.

Artículo segundo. Los que deseen 
asistir al mismo lo solicitarán, por 
instancia, a la Subsecretaría del Ai
re del Ministerio de Marina y Aire 
en Valencia, o a los Jefes de las Fuer 
zas Aereas en Murcia, Albacete, Bar
celona, Santander y Madrid, acom
pañadas del certificado qu-e se men
ciona en el artículo citado anterior

mente, haciendo constar en el mismo 
la fecha en que causó alta en el par
tido o sindicato a que pertenecen, y 
la de los soldados y Cabos sustitui
rán este aval por certificado del Co
misario Político del Aeróciromo o de
pendencia donde presten servicio los 
miVmos, así como cuantos documen
tos puedan favorecer la petición -de 
los recurrentes.

Artículo tercero. E l plazo de ad
misión de instancias tei^minará el día 
-o del actual; jas instancias- que lie- . 
gu-en con posterioridad a esta fecha 

. serán consideradas carao no recibí-- 
dás-.

Artículo cuarto. A la terminación 
del pl a?;o de admisión de instancias 
y previo aviso, los solicitantes debe
rán presentarse en los rjmtró? -expre
sados en el artículo ségundo* para so
meterse ai recouocimlento facultati
vo, por el que se acredite su utilidad 
para el servicio de las armas, a cuyo 
efecto el Subsecretario de! Aire y loa 
Jefes de las Fuerzas Aéreas citadas 
tendrán dispuesto personal médico 
militar o ¿Le la Armada que conside
ren necesario. N

.Artículo quíntOv Los paisanos que 
resulten útiles y los moldados y Cabos 
de Aviación; seguidamente, serán exa
minarles de los conocimientos siguien
tes : •

Examen teórico.—Código, Regla
mento de circulación y Aritmética 
(ejercicios de las cuatro reglas, con 
números enteros, quebrados y deci
males). :

Examen escrito.—Motores d̂e ex
plosión, nociones del motor de explo
sión, carburadores, magnetos.

Examen práctico.—Práctícas de ta
ller y condición de camión y de co
ches rápidos. *

Artículo sexto. É l personal apro
bado que no presente certificado de! 
Instituto Nacional de Psicotecnia, 
tendrá que someterse & la prueba que 
dicho Instituto practica y ouyo cer
tificado será indispensable para k  
admisión.

• Artículo séptimo. Los paisanos 
que sean admitidos se compromete
rán a sm -ir en el Arma por un pe
ríodo de seis meses, prorrogabas p.or 
otros períodos^ también dé seía me
ses, si ésti fuera la voluntad del in
teresado v así lo acordase la Subse 

.crétaría dej Airé, '
Artículo octavo* Los conductores 

eventuales vestirán el uniformé de 
cabo de Aviación3 quedando sujetos 
como tales al Código de Justicia Mi
litar.

Artículo noveno. E l personal pai
sano percibirá, durante su compro
miso, un joma] de 12 pesetas y la
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■dieta de 7’$o diaria, más S’so pese- 
. tas mensuales, coi respondientes a las 

ventajas de Cabos.
- Los soldados y Cabos que obtengan 
plaza, sin perder los derechos adqui
ridos sobre ascensos que puedan obte
ner durante su compromiso, como 
Cabos conductores eventuales, deja
rán de percibir los haberes que tienen 
como, tales soldados y Cabos, disfru
tando de los mismos derechos y de
vengos que los paisanos, sin que am
bos, puedqn percibir más devengos ni 
grátiñcaciíSii alguna por salida u otro 
concepto.

Lo digo a V. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Mayo de 19374

IN DALECIO  PRIETO  
Señor... -

Excmo. S r .: Como resultado del 
concurso enunciado por Orden circu
lar de 2 de Febrero .último (GACE^ 
TA DE LA REPU BLICA número 
34) te ampliado por otra disposición 
de 2 de Abril pasadq (GACETA DE 

' • 'L A ' R E PU B LIC A  número 94),
He resuelto designar Cabos conduc

tores eventuales de Automóviles de 
Aviación, cuya categoría deberán os
tentar, con arreglo ai artículo octa
vo de la convocatoria, a tos 23$ in 
dividuos que ftguran en ía relación 
inserta a continuación de este Or
den, que principia con Joaquín Cas-" 
laño Balsélls y termina con Juan 
Martínez Carrión. /

Los designados deberán efectuar su 
presentación, con la mayor urgencia, 
en Ía Jefatura del Servicio Central 
de T ransport.es de Aviación militar 
en Valencia, al objeto de ser filiados 
y firmar el compromiso a que se re
fiere el artículo séptimo de la citada 
Orden.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Mayo de 1937.

IN D ALECIO  PRÍETC)
Señor;..; -

Relación que se cita:

Joaquín Castaño Balsélls 
Fernando Millán de! Río 
Eduardo García Benavent 
Antonio San Migue! Ruíz ,
Juan Pina Ramos 
Antonio García García 

. Antonio Soler Navarro 
Francisco Aguilar López 
Ginés Rc-dríguez Luján ■
Joaquín Gil Alvarez 
Ricardo H-erena Pérez 
Rafael Q|íver ,Gisbert 
F rancisco *M a rt í 11 ez Francis co 
Marcial González Moreno

Manuel Romero Gutiérrez 
Francisco Sanjuán González 
Carlos Gil Alcocer N 
Doroteo Mi.nuesa López 
José Conejero Dionis 
Esteban González Almonacid 
Mariano Catalán Velarle 
Vicente Climent Flora 
Juan Más I,asneras 
Teodosio Gadea Martínez 
Alvaro. Delgado Gúbas 
Enrique Díaz (Reina -
Alejo Cuenca Martínez 
Francisco López Freire 
Ha m ón N a va rr o H érr ero 
Rufino Martínez Herraos 
José Masiá Enrique 
José Ferrete Lloréns 
Antonio Lancha Benito 
Joaq,uín . F uen les Sánch ez 
Tomás Antón Diez,
Manuel Portada Portada * 
Alfonso Cáscales Plaza 
Antonio Pérez Garuín 
Cosme Carrasco Gómez 
Juan Martínez Campillo 
José Rico Alcaide 
Justo Sauz González 
Mariano García "Valencia 
Ricardo Sánchez Gamarra 

..Manuel Miguel de .San José 
Angel Albacete; García 
Esteban Rodríguez Canga te. 
Julián Piedroché Vargas 
Jesús Serrana Juárez 

■ Melquíades González Soria**o 
Antonio .Muñoz Martínez 
Leonardo. Ruíz Muñoz 
Manuel Ciórraga González 
'•'Migisel Maestre Núñez ' 
Enrique Gallego Bresme 
Antonio Torrecilla Cruz 
Pedro m, Broch Sáez - ' ^
Ismael Torrecilla Cruz 
Leopoldo Cnatero Jiménaz 
Santos Ferrándiz Sáez 
Juan Panto ja de Angla da 
Antonio Calonje Muñoz 
Francisco Pérez Alburquerque 
Lorenzo (Pérez González 
José Jareño Pérez 
José Barón Rodríguez 
Juais. Puente Quero ..-te; • 
Diego Alvarez Andujar 
José Vaidés Espt 
Luis-.-Ramos Floree 
Justo Ubeda Fernández 
Fr^ucis-co Berbel Izquierdo 
Esteban." Parras Tapia 
José Olmo -Muñoz 
Telesforo Rice Navarro 
Angel Esc.andell Zapata 
Eulaho Navarro García 
Eduardo Micó Martí 
Marciano Salazar Sánchez 
Aureüo Vázquez Izquierdo 
Juan Cogollos Martín 
José Corella Gómez

Fernando Ródeuas Martínez 
Franei&co Cu tanda Corredor 
César Gallegos Fuentes* , 
Jesús Roldán Vázquez 
Manuel Sirés Bandina 
José Antonio del Nido Zafra 
Meliáno Revilla Pérez te'.te
Antonio Sánchez López
José Javalquinie Cañete
Horacio Rodríguez Manglaoo 
Se veri ano-López Gómez 
Antonio Castélls Jiménez 
José Gornariz Pag-án .
Feliciano Céspedes Céspedes 
Bartolomé Sánchez Sabater 
José Sánchez Pérez 
Tomás Chirlaque Gandía ' 
Macario Olmedo Bello .
Juan Hilario Tebar 
Alfonso Madrid Saura 
José Bimúdez Lambraña 
Emiliano Garda Palacios i -  
Ensebio Ros. Mateps - 
Manuel Ballesteros Morales 
Pedro Nieto Alcaraz 
Ginés Fresneda Berna)
Julio Rodríguez Aguilas 
Ignacio García Monasor 
Balbinó Gutiérrez Mena 
Rafael tePascuál Nogueras 
Eleuterio Mascarell Fernández 
Domingo Lorenzo San Román 
Pablo Lópec (Raíz 
Andrea Parque Alvarez 
Ramón López Rodríguez 
León Piqueras Muñoz 
Angel López Reolid 
Francisco" Sánshez Arabit 
Anastasio del Gimo Sanabria 
Juan José Martín Tapia 
Manuel Mendiola Barrios 
Enrique García Simón 
Fernando Poblet Morillo 
Cipriano Revesado Alonso 
Antonio Herraiz Vozmediano 
Julián Zazo Reguero 
Antonio García Izquierdo 
Bernardo Mar tos Quesada 
Gerardo Martín Antolin 
Antonio Ballesteros Hernández 
Manuel Villegas Andreu 
José Monés Comas 
Marcelino García Martín 
Antonio Calomardo Mora 
Miguel Chomique Roncero 
Marino del Alba Garzón 
Mariano Rodríguez Hernández 
Victorío Sanz Torres - 
José Cuarteto Lara 
León Eduardo" Fardo Meneses 
Ensebio Gómez Díaz 
Clauáió Contrepas Alfaya 
Juan Bravo Péréz 
Antonio Martínez Martínez 
Eutimio Heras San Benito 
Aurelio Martín- Tejedor : • • .. 
Pedro González Malo 
José Baldoséras Gatell
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Manuel Abad Camaclio 
¡Pablo Rodríguez Morlote 
Modesto Martín Diez 
Ricardo López Ruíz 
Ramón Martínez Idollaga 
Manuel Muñoz López 
Fidel Antón González 
Juan Figueroa Morales 
Félix A 1 cala Sofcola 
Andrés Ripollés Mesíre 
Vicente Clemente Martínez 
J osé Bachiller Herráez 
Teófilo Martín Pérez 
Julián Lacalle Illescas 
José Cazaé Marín 
Adolfo Miranda Cristóbal 
Francisco Zaragoza Vicente 
Eduardo Mezquida Mejías 
Albino García'Jiménez 
Isidro Pascual Ju¡ni 
Jesús Soler" Díaz Canseco 
Benito Torquet Fustrivct 
Francisco Hernández Meló 
Leopoldo Pueyo Pueyo 
Agustín .Bosch Navarro 
José Axes Boix 
Jaime Fabro Coetafreda 
Francisco Aznar Navarro 
Vicente Gil Siurana 
Pablo Rivillo Gutiérrez 
Enrique Felipe García 
Antonio Esteban Zarza 
Maximino Prieto Isidro 
Felipe Frías Mora 
Fernando Muñoz Simón 
Cecilio de Pedro Soberón 
Enrique López Ripoli 
Juan García Briones 
Pedro Pagan Franco 
Baldomcro Jarque' Vaquerizo 
Enrique MicheLena Poca 
Manuel Tablado Montero 
¡Pedro Ramos López 
Francisco Ramírez Carretero 
Fernando Carrillo Ausejo 
José García Lombas 
José Rodríguez López 
Joaquín Vigatas Casinos 
José Mora Sánchez 
Amadeo Alejandre Bonacho 
Antonio Cedo Vidal 
Francisco Luengo Luengo 
Pedro Palazote Liria 
Antonio Luna Palomares 
Francisco Vacas Díaz 
Francisco Moncasi Pons 
Salvador Nicolás Sorolla 
Vicente Esbrí Rambla 
Serafín Lamas Gutiérrez 
Pedro Casa Cruxent 
Juan Sufier Gabanes 
Miguel Ca sané F lix 
Lorenzo Lana Peralta 
José Valdellón Aranda 
Vicente Palau Pujolá 
Jpsé García López 
Francisco Blanch Sabat 
Luis Artigas Riera

Manuel Teixidó Teixidó 
Cándido Campos Pérez 
José Nasarre Palacín 
José Aloy H agües 
Mateo Campos Pérez 
Juan Pellicer Mariner 
Antonio Paredes Sáez 
Angel Fernández Alcaide 
Juan Siez Marín 
Antonio Orta Trujilío 
Miguel Ramos Ortega 
Carlos de Torres Alvarez 
Antonio Llácer Alberts 
Sebastián Bañón García 

vAmbrosio Callizo Buida 
Em id i o S a cris t án R ep is o 
Juan Martínez Carrión ’

MINISTERIO DE HACIEN
D A

ORDENES 
Excmo, S r .: Accediendo a lo soli

citado por el Capitán de Carabineros 
don Claudio García Moral,

E¡ste Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto su pase al referido Insti
tuto, dispuesto por Orden de 19 de 
Febrero último (GACETA núme-. 
ro 53).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. - 

Valenciay 3 de Mayo de 1937.
P. d ]

J. BUGEDA 
Señor... ' -

Excmo. S r ,: Este Ministerio ha, re
suelto disponer que el Alférez de la 
Comandancia de Carabineros de Va
lencia don Santiago Trujillo Rodrí
guez vuelto al servició ordinario del 
Instituto con dicho empleo, proce
dente de las Unidades de choque, 
donde actuaba^como Teniente, como 
comprendido en los preceptos de la 
Orden de 13 de' M arzoúltimo {GA
CETA  número 75}, sea ascendido al 
citado empleo de Teniente, por su
presión'del que en la actualidad dis
fruta, con la antigüedad de 29 de 
Abril último y efectos administrati
vos a partir de la revísta del co
rriente mes, debiendo per colocado 
en el escalafón a continuación de don 
Rufino García Gómez y continuar en 
la mencionada Comandancia provisio
nalmente hasta que se le adjudique 
destino definitivo.

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 3. de Mayo de 1937.
P .  D ' ,

J. BUGEDA 
Señor... .

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto ascender al empleo de Tenien
te, con la antigüedad de 29 de Abril 
último y efectos administrativos a 
partir de la revista del presente mes, 
como comprendido en los preceptos 
de la Orden de 24 del citado Abril 
(GACETA número 117), al Brigada 
de Carabineros don Julián Conde 
Martín, reingresado en el Instituto 
en virtud de Orden de este departa
mento ministerial, comunicada a la 
Comandancia de Bilbao con fecha 
26 del referido mes -de Abril, debien
do continuar en la expresada Uni
dad provisionalmente hasta que se 
le adjudique destino definitivo y ser ’ 
colocado en el escalafón de Tenien
tes a continuación de don Eleuterio 
Domínguez M acias.

Lo comunico a V. E. para su co- 
liocimiénto y cumplimiento.

Valencia, 3 de Mayo de -1:937.

P .  D . ,
J, BU GEDA

Señor...

I lmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los. Servicios 
Sanitarios del Instituto de CarabL, 
ñeros, "

Ha resuelto nombrar al Doctor don 
Manuel Clavel Nolla, Médico de los ■ 
citados Servicios, quedando asimila
do a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos .aonsiguiém 

, tes.
Valencia, 3 de Mayo de 193/.

Í V I T ,
J. BUGEDA

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (GACETA nume
ro 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Sargento aí Cabo don Leoncio Simón 
García y al de Cabo a los Carabine
ros don Ensebio Blasco Miguel y don 
Francisco Juan Amill, muertos glo
riosamente en las operaciones de 
avance de Brihuega (Guadalajara), 
el día 25 de Marzo próximo pasado, 
señalándoseles en tales empleos, a 
todos los efectos, La antigüedad de la 
fecha de su fallecimiento.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. ' . ' . • ■.

Valencia, 3 de Mavo de 1937.
< * ■ . . ' .■ p ’ d .,

J. BUGEDA.
Señor...
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I lmo. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de 'Clasificación y Ascensos de 
Garabineros, creada por el artículo 
segundo, del Decreto de- 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  núme
ro 285);, .

Ha resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo del Tercer Bata
llón de la Brigada Mixta número 5 
don Juan Milián Alegre, muerto glo
riosamente, el día 20 de Marzo últi
mo, a consecuencia de la explosión 
de u». obús enemigo, en el frente del 
Jai ama, señalándosele, ; a todos los 
efectos, la antigüedad de Ja fecha 
de su fallecimiento.

Lo que se ccmúnica a Y . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. - . •

Valencia, 3 de Mayo de 1937.

tP. D .,
J. B U G E D A

Señor...

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de 
Carabineros don Diego Castro Vil- 
ches pase a situación de retirado, con 
residencia en Tarragona, con el h a 
ber pasivo que por sus años le co
rresponda, causando baja en el In s-. 
.tiluto, sin perjuicio de lo que en su 
día pudiera resolverse, caso de soli- • 
citar la vuela a. activo, previa com
probación del recobro total de su sa
lud, todo ello con arreglo a los pre
ceptos de ja  Orden ckcular de pri
mero de Diciembre de 1936 (G A C E 
T A  número 338).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Mayo de 1937,

P. D .,
J. B U G E D A

Señor... ■

I lmo. S r . : Aplicado al Instituto 
de Carabineros, según Orden de éste 
departamento ministerial, fecha 24 de 
Abril ultimó (G A C E T A  muñeco 217), 
los preceptos del Decreto del Minis
terio de la Guerra de 16 de Febrero 
de este año (G A C E T A  número 48), 
relativos a la supresión del empleo 
de Alférez en el Ejército,

Este* de Hacienda ha resuelto pro
mover a Tenientes, con antigüedad 
de. 29 del citado mes de Abril y tefec-' 
tos administrativos a oa.rtir de la re
vista del actual, a los Alféreces de 
las distintas armas, Cuerpos y Mi
licias empleados en el mencionado 
Instituto de Carabineros, con .arre,' 
glo a lo dispuesto en el Decreto de 
10 de Octubre de 1936 (G A C E T A  nú
mero 285), que figuian en-la riguien-

te. relación, que comienza con don 
José .Alvarez Díaz y termina con don 
José* Rcsés Ortiz.

Lo que se comunica a V. S. I. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Valencia, 3 de Mayo de 1937.

? . D ., 
í. B U G E D A  

Señor Subsecretario • de este Ministe
rio. ■ ' L "

Relación que se c ita :

Don José Alvarez Diaz 
Don j osé. Pardo Ramírez ,
Don Félix González Brañas 
Don .Saturnino Sánchez Cuena •

/ Don Fernando Conches o García 
Don Antonio Ares Menéndez 
Dgn- Alvaro Fernández Fernando 
Don Agustín Martínez López 
Don Joaquín Más Aznar 
Don AKredo Chayarría Galán 
Don F élix  León Cebolla 
Don Fidel Lajustia Alonso 
Don León Diez Expósito 
Don “Pedro González Martín 
Don José ¿Rodríguez González 
Don Lorenzo Villana Garci-Raba- 

dán -
Don Filiberto Calvo García 
Don Julián Carrasco Garrido 
Don Angel Hidalgo Céspedes 
Don Sebastián Po-veda Caballero 
Don Juan Riquekne Sánchez 
Don Juan Rodríguez Vaquero 
Don Antonio Sánchez Sevilla 
Don Federico Calabuig 'Alonso 
Don Patricio Herresánchez Gómez 
Don Julio N avarro Rubio 
Don Pedro Zudaire Gorjón ,
Don Pedro Cortés Martínez 
Don Juan García Maya 
Don José Laso Arqueros ,
Don Arturo Ignacio Bastos 
Don Mario Castro Morales 
Don Fernando E. Secca Moralés 
Don Garlos José Rodríguez 
Don José Guimerá Rocafort 
Don R afael Monllor Agramunt 
D on i Manuel Cast elló-Tárrega Arro-

y° ■
Don Marcelino Segarra Rosell 
Don Bartolomé Llohregat V aello . 
Don Juan Paulino Sonsa 
Don : Manu el Cano F ernández 
Don Aurelio Figueroa Castellanos 
D on  Salvador González Cuesta.
Don Enrique ¡Pérez Achustí 
Don Ramón Sánchez Diestre / 
Don Juan Rodríguez Vizuete 
Don Federico Piñol Benito 
Don José Antonio Typyano Dotres 
Don Julián Duran Guerrero 
Don Luis Otin Samper 
Don Aurelio Montero Montero 
Don José Silvestre Compay 
Don Juan Cádiz Omiles '
Don Manuel Gil Rives

Don Vicente Lloreas Castillo 
Don Roberto Gómez Hurtado 
Don Pío de Castro Escobar 
Don Jubo Rodríguez Jarillo 
Don Matías Pérez Hernández 
Don Manuel Moreno Santurde 
Don Julián Moreno Morán 
Don Felipe Peña Sánchez 
Don Bernardo García del Val 
Don-José Rosés Ortiz

I lmo. S r .: En uso de las atribu
ciones que me están Conferidas por el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de fecha 27 de Sep- 
tiember de 193Ó V de conformidad 
con lo propuesto por V. I.,

Vengo en acordar la separación de- 
limtiva del servicio, con arreglo a1 
apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto, de los siguien
tes funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con destino en la de 
Pasajes:

Gervasio Agero Fidalgo, Jefe de 
Administración de segunda clase, A d
ministrador. • %

Víctor Ferreriro Gómez, Jefe de 
Administración de segunda ciase, 
Inspector de Muelles.

Enrique Castro Novoa, Jefe de Ad 
ministración de'..tercera.':clase,; segun
do Jefe.

Lucas Ibarlucea Muñoz, Jefe de 
Negociado de segunda clase, Vista.

Luis Rico M alagón, Jefe de N ego
ciado de segunda clase, Vista.

Julio Aguinaga. Üsandizaga, Jefe 
de Negociado de segunda dase, Vista.

Frnncisco Jua*n Alarcón, Jefe de 
Negociado dé. tercera clase, Vista.

Santos Ganjo de Isasa, Oficial de 
primera clase, Vista.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937*
P. D.,

J. P R A T  
Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el Decreto de la ¡Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936 y de conformidad con lo 
propuesto por V. I.,
• Vengo en acordar la separación de

finitiva del servicio, con arreglo al 
apartado d) del artículo tercero Ae\ 
mencionado Decreto, dé los siguien
tes. funcionarios del Cuerpo Pericial 
de A duanas:

Modesto Alvarez Sanahuja, Jéfe de 
Administración de priínera clase, Ad^ 
ministrador de la Aduana de Motril. 

"Pedro Tellería Alberdi, Jefe de Ad-
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ministración de segunda. clase, segun
do Tefe de la Aduana de Motril.

Carlos V aId h ra  Muntaner, Je fe  de 
AdministracMn de tercera clase, Ins
pector especial de Aduanas de Pinos 
Puente.

Ju an  Fernández González, je fe  de 
Negociado de pnincsa clase, Adm i
nistrador de la Aduana de Al muñe- 
car,

Leónidas García Giménez, Oficial 
de prim era c’ ase, Vista de la Aduana 
de Motril.

Lti'-qÜe* comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

P. D ., 
j .  P R Á T  

Señor Director general de Aduanas.

I l mo. Sr.-: En uso <ie las atribu
ciones. que me están conferidas por 
el Decreto de ia Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem 
bre de 1936 y_de conformidad con lo 
prepuesto por V . I .,

Vengo en acordar ia separación de
finitiva del servicio, con arreglo al 
apartado d) del articulo tercero del 
mencionado Decreto, de los siguien 

, tes fqn.&iocarios del Cuerpo Ferio; a ’ 
de A d uanas:

José  de M adariago Modroy, je fe  
de Admiiiistt ación de tercera ciase, 
Admiiihs tractor. ¿e la Aduana de San 
Sebastián.

Federico Abad Fernández, je re  de 
Negociado de primera clase, Vísta de 
i a Aduana de San Sebas tiáa.

E m il i o Mas A gu i r r e, Je fe  d & N e 
gociado de primera c lase ,; Vista -ds 
i a Aduana de San Sebastián.

Alejandro Giménez García, je fe  de 
Negociado de prim era clase, V ista 
«de la  Aduana de San SebastiAr.

Joaquín  Solbes González, Je fe  de 
Negociado de tercera clase, Electo 
Administrador de iá Aduana de Fuen- 
redeurue.

Esteban Pérez-Santos Izquierdo, 
Oficial de primera clase. Vista de la 
Aduana de BeKobia.

Moisés Calabuib 'Pelegrina, Oficial 
de segunda d ase , A uxiliar-vista de la 
Aduana de Sun ¿fcba^ttáii.

Fernando Cuestá Granda, Oficial 
de segunda clase, Auxiliar-vista de 
la Aduana de B&hobia, ,

José ju eg a  Boudpn, Oficial de se
gunda clase, A uxiliar-vista de la 
Aduana de Bebobia.

Angel , Martínez Ruíz del Valle, 
Oficial de segunda clase, Vista de la - 
Aduana de Behobia.

Antonio García Romero, Oficial de 
segunda clase,- A uxiliar-vista de la 
Aduana de Behooia.

Lo que comunico a V. L  para su 
conocimiento y demás afectos. 

Valencia, 30 de Abril de 1957*
P. D .,

J c P R A T  
Señor Director general de Aduanas.

I lmo, S r , : Gon el, fin de separar 
las funciones políticas y  adm inistra
tivas que las disposiciones en vigor 
en materia de incautaciones de fincas 
rabanas y solares asignkn a las ju n 
ta? de Fincas Urbanas Incautadas y 
a las Adminisí raciones de Propieda
des y Contribución territorial, y dar 
una justa y Equitativa- interpretacién 
a sus preceptos,

Este Ministerio, haciendo uso. de. 
las facultades que le confiere e L a r 
tículo noveno del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, elevado a  la ca
tegoría de Ley en 19 de Diciembre 
del mismo año, se ha servido dispo
ner :

Primero. Se declara incompatible 
el cargo de Vocal representante de 
partidos u organizaciones sindicales 
de las Ju n t o  de Fincas U-r-banas In 
cautadas con el de funcionario pu
blico.

Ség u ndo. L os Vocal es dé las Ju n 
tas de Fincas Urbanas Incautadas no 
podrán ser más que uñó por cada 
partido político y . uno también 
per cada una dé Jas organizaciones 
sindicales.

Lo que comunico a V. I, para su 
conosimiento y efectos.
. Valencia, 4 de Mayo de 1937.

Fv Do,
J .  F R A T  

Señor Di?:eclor general de Propieda
des y Contribución territorial,

I lmo. S r . : Per reunir las condicio
nes a que hace referencia la Orden 
circular deí Ministerio de la  Guerra. 
Ge 24 de Ju n io  de 1928 (C. L. mime- 
'o  2‘53)j

Este Ministerio ha tenido a bien, 
conceder el premio de -efectividad 
que se s&ñála a Tos Je fes  del Cuerpo 
ere Inteivención c iv il de Guerra que 
figuran en la s ig u ie re  relación, que 
comienza con el Comisar k> de segun
da don Manuel H acar Pesquero y 
termina* con el de igual empleo dqn 
Manuel Nieves Muñoz, el qué perci
birán- . desde primero de Mayo p róxi
mo.

Lo digo a V. I.  para su con oci
a r  eaí o y cumplimiento.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.

V. B .,
J. BUG EDA

Señor.., v

Rélación que se cita:

Comisario de , segunala, clase don 
Manuel H'acar Pesquero, de ia In- 
tervencióá Central, 500 pesetas anua
les, por 5 años de empkn» , ,
• Comisario de segunda; clase don Se

gundó López Zabalegui, de la  Inter- 
vencida de la Tercera D ivisión, 500 
pesetas, por 5 años de empleo.

Comisario de segunda clase don M a
nuel Nieves M ujv>z,Ge la  Interven
ción de la Teicera D ivisión, 500 p e
setas, por 5 -años de empleo.

I l mo. S r . ; Eu  iíso de las aíribu- 
dones que'm e están conferidas por el 
Decreto dé la Presidencia del Con 
sejo de Ministróle de 27 de Septiem 
bre de 1936 y de-conformidad con lo 
propuesto por V . L ,

Vengo en acordar la separación d e
finitiva de*l servicio, con arreglo a i 
apartado d) del articulo tercero del 
mencionado Decretó, de Angeles R o 
drigo Sierra, Oficial segundo del 
Cuerpo A uxiliar de Aduanas.

Lo  que comunico a V . L  para su 
conocimiento y efectos,

Valencia, primero de M,ayo de 1937.

D.? .
/  j .  P R A T  

Señor Director geáerai de Aduanas.

I l mó. S r . : En uso de jas atribu
ciones que me están conferidas por 
el Deereto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 Ge Septiem 
bre de 1936 y de conformidad con lo 
propuesto por V, I .,

Vengo en acordar la  sepacación 
definitiva del servicio, con arreglo 
al apartado d ) d e l artículo tercero 
del ñneiicionado D ecretO j de los si
guientes funcionarios del Cuerpo 
A u xiliar de A d u an as:

T osé Ma l donado Suárez, Oficial 
primero, Oficial d e 'la  Aduana de Mo - 
tril.

Pedro M a i-donado Suárez, Oficial ' 
primero. Oficial de  la Aduana de M o
tril. •
. Andrés de Cuevas Toledo, Gficíai 
primero, O ficial de la Aduana de Al- 
muñecf.r.

Vaientíu C a b an ilk s Prieto, 'O ficial • 
tercero, Oficial dé ia Aduana de Mo
tril. ■ V ; ; ,  ' ■

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, primero de Mayo de 2937.

P. D,,
J .  P R A T

Señor Director general de Aduanas.
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Ilmo. S r .: Habiendo sido declara

da cesaste, poür Ministerio de Co
mercio, ■ «j ■ Secretario Cozggra&i de 
primera clase Manuel Fuentes Iruroz
qui-, Oficial 4 e- segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas, en si
tuación  ̂de supernumerario,

Este Ministerio,- en uro de las atri
buciones que le están conferidas y 
de conformidad con lo propuesto por 
V, '¡ . , '  30 ha servido acordar la se- 
paracidn definitiva déi servicio, con 
arreglo a >ü pre-renido en el Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Miáis ¿ros .de 31 -de Julio de 1-936; 'de 
Manuel Fuentes Irurozqui; • Oficial 
de segunda clase de! Cuerpo. Auoriirar. 
d.e ‘ Aduhnas, en situación de supef- 
numerario.

Lo que cem un ico a V. 1, para sa 
conocimiento-y demás efectos.

'VaI encia, úi-i-mero -de M ayo de 1936.
j  Fo D., ,

j .  FRAT 
Señor Director -general de Aduanas.

limo. S r .: En uso de las atribu
ciones que rae están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia del Con
sejó de Ministros- de ay de Septiem
bre de 1936 y da conformidad con lo 
propuesto por AL I.,
-Vengo e.u acordar la separación 

definitiva del sérviiáo, con arreglo 
a! apartado é)  del artículo tercero 
del mencionado Decreto, de los si
guientes funcionarios de1: Cuerpo
Auxiliar Subalterno'del Estado : 

Lfüí-s Fernández R»ernández, de se
gunda clase, d*. lá Aduana de 'Saa Se
bastián.

Eutiquiáno Fardo Doy agüe, de ter
cera erase, de la Aduana de San Se
bastián..

José López Blas, de primera ciase, 
de la Adna&a ;dé Irúa.

José González Lorenzo, de prina-e- 
ra clase., de la Aduana de Ifun.

Juan Bautista Sánchez Eguiguren, 
de secunda clase, electa de la Adua• 
11a de Iruñ. '

Angel de la Farra • Piorno, -de se
gunda clase, de lá Aduana de, Irun.

Benjamín Vega Suátez, de tercera 
riase, electo de la Aduana de Irúu.

Salvador Rallo Martí, de tercera 
clfisc, da la Adriana de Irán.

Pedro- Romero A pande, de cuarta 
ciase, de la Aduana de Irun.
- Manuel- Adsgrraga Eguibar, de tei- 
c£ra clase, de la Aduana de Pasajes*.

Modesto Medina Ruíz, de segunda 
cks-e, de ki Aduana de Salobreña* 

Juan del Río López, de tercera qja- 
sé, de la Aduana de Motril,

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, primero de Mayo de 1937.
P. D.,

J. PR AT
Señor Director geqeval de Aduanas.

limo. S r .: En uso de Jas atribu
ciones que ma están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 19-36 y vde conformidad con 1© pro
puesto por V. L ,

Vengo -en acordar La separación de- 
íinitiva del servicio, con arreglo a! 
apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto, de los siguien
tes funcionarios del Cuerpo Auxiliar 
de Aduanas:

Gerardo García López, Oficial, se
gundo Oficial de la Aduana de San 
Sebastián.

Agustín Lira Prieto, Oficial de se- 
^gunda clase, Aloaide de la" Aduana 
dé San Sébasfiák.
' ¡Rafael García Sánchez, Oficial, se

gundo Oficiar de la Aduana de Be- 
hobra.

Evaristo López Marti?:,-Oficial, pri- 
mer Oficiar de 3a Aduana de Pasa
jes. 1 ■
, Enrique Aulló Pou, Oficial segun
do. Recaudador d:á la Aduana de ¡Pa- 

■ saj«s. ■■■. ■.
Josefina Pérez del Básto, Oficia! de 

tercera clase; Ofldal de la  Aduána 
dé Pásajes.

María Magdál fna Martínez Cubero, 
Oficial d# fcsrcera clase, Oficial de' 
la . Aduana d e P as ajes.

Luis. García- Fernández, Oficial ter
cero, Oficial de la Aduána de Pa
sajes.

Sol Puigdev.al Ferrer. Oficial de 
tercera clase, Oficial de la Aduana 
dé Pasajes. .

José Aleixandre Bal enchina, Ofi 
cinj primero, Recaudador de la Adua
na de I-rún.

Francisco Bautista .González, Ofi
cia! primero, Oficia! de la Aduana 
de Irúñ. ., j

Luis Estévez Fernández, Oficial se
gundo, 0 .fidá]¿^Tk: Aduana dé Irán.

José María Ortiz LluéhN% Oficial se
gundo, Oficial de la Aduana de Irán.

Manuel -Gómez Barrios, Oficial se
gundo, Oficial de la Aduana: de Irúu.

Julián Barbeira Guaras, Oficia! 
tercero, Oficiar de la Aduana de 
ínín. _

Francisca }&*viera Gutiérrez-Ravé 
y Martín Bejar'ano, Oficial tercero, 
Ofi d  a 1 d é l a  A duana de I rún.

Angel .Marino Viléla, Oficia! ter
cero, Oficial de la Aduana de Irá n ..

Santiago Mendizábal Muiño, Ofi
cial tercero, Oficial de la Aduana de 
lrún.

Pedro Aguilera Ruíz, Auxiliar de 
i a Aduana de Irán.

Lp que comuniao a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, primero de Mayo de 1937.
P. D.,

J. PRAT 
Seficr Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: Ha sido preocupación 
constante de la AdrAÜnstráción, des- 
de ei comienzo del movimieiico eufe- 

- versivo, en julio del pasado a-ño, aco
modar, en lo posible* la exacción de 
1 os impuestos y . c o n tr ib u c ió n a  las 
posibilidades económicas de ¡oü con
tribuyentes. • r \  : '

Uno de los impuestos que más fia 
padecido con la sublevación miJitar 
actual ha sido el de por
vías terrestres y fluviales, qa# en a l
go nos casos, no sólo ha tenido una 
paralización momentánea, si-ufo sU3- 

’ pensión absoluta de la industria., por 
múltiples causas, entre ellas, la re
quisa de vehículos, escasez de esen
cia y la creada por las incautaciones 
de empresas por las Sin di caí es y Co
mités de obreros de las mismas.

A lab fin, y con el de&eo -de unifi
car el criterio dé las Oficinas provin
ciales de la Hacienda.

Este Ministerio, conformándose con 
3o propuesto por esta Dirección ge- 
neral de Rentas publicas, se ha ser
vido disponer:

Primero. La base pará la liqui
dación de los conciertos para @1 pago 
dei impuesto de Transportes a que 
se refiere el articulo octavo -de la vi
gente Ley de i Irâ puestô  texto üefun- 
didp de 5 de.Jialio de ¿920 y dispo
siciones posteriores se aplicará en !.á 
siguiente forma:

Año de 1936.— Siempre que por las 
empresas o particulares se demues
tre la suspensión absoluta del servi
do de líaea  ̂ por causas ajenas a la 
voluntad de los miamos, «e reduci
rá el importe dsi concterio relabra
do para -bicho año de 1936 &1 50 
por 100.

A los efectos de demostración de 
dicha suspensión, ésta se solicitará 
per los interesados ante la& Adminis
traciones de Reatar públicas, por nje- 
dio de inítameia razonada, acompa
ñada de certificaciones qite interesa
rán de lô s Concejos Municipales a 
que afectare el recorrido.

Si las empresas o paiticuiaxéJS só
lo hubieran. suspendido tempo ral men
te di servicio de traaéjpórte, la,liqui
dación 3é realizará p.or el 50 p,or ido 
del importe total del concierto, por 
él primer semestre del año 1936, y 
para el segundo, se tornará como ha-
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se la  recaudación habida en el se
m estre.

T ratándose de conciertos con los 
contribuyentes que n o  lleven los li
bros de contabilidad, puede a p lica r
se el criterio antes señalado, liq u i
dando el segundo sem estre por el 25 
por 100 de l*o ingresado en el p ri
mero del, mismo año de 1936.

Año de 1937.— L a liquidación de los 
conciertos que se celebren para el 
presente año. se  realizarán  tomando 
como base eí m ontante de la  recau
dación del prim er trim estre del m is
mo ; su resultado será aplicado a los 
cuatro trim estres, siendo esta liq u i
dación provisional la  que a  la ter
m inación del ejercicio económico se
rá elevada a d efin itiva, abonando el 
interesado o tram itándose e l oportu
no expediente de devolución , en su 
caso, las diferencias en más o en 
menos, en relación con la liq u id a 
ción provisional practicada.

V alen cia,’ 29 de A bril de 1937.

p. D.,*
J. B U G E D A

Señor D irector general de R entas p ú 
b licas. ' .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACIÓN

O R D E N

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer cese el día prim ero de j u 
nio próxim o, por cu m plir la  edad que 
determ ina el a rtícu lo  quinto de la 
L ey  de 27 de Febrero de 1008, el C o 
m isario de segunda clase del C uer
po de In vestigación  y V ig ila n c ia  en 
la p rovin cia  de M adrid don F ra n cis
co Esteban Z árate, d e clarán d o le  ju 
b ilad o, con el haber que por c la s ifi
cación le corresponda.

Lo que, en virtud de la  delegación 
especial q u e  tengo conferida,, p arti
cipo a usted para su conocim iento y 
efectos. - ‘

V a len cia , prim ero de M ayo de 1937.

E l D irector g e n e r a l: .

IP. D .,

V I C E N T E  C I R A U T A  '■
■ f

S e ñ o r ‘ Com isario general del C uer
po de In vestigación  y  V igilancia , de 
M adrid.

MINISTERIO DE INSTRUC

CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Con esta fecha, el excelentísim o se
ñor M inistro pe este departam ento 
me dice lo siguiente :

aV ista  la instancia form ulada por 
don E m ilio  Prenet y Sánchez, b e ca 
rio bispano-am ericano, designado por 
la R epública de Cuba para seguir sus, 
estudios en e l Conservatorio de M ú
sica y  D eclam ación  de M adrid, so
licitan do se le satisfagan  sus habe
res en V alen cia , y  .

Considerando que, dadas las actua
les circunstancias, puede igualm ente 
estudiar M ú sica  en V a len cia , bajo la 
dirección del M aestro Cortes, como 
ven ía  haciendo en M adrid, bajo 1 a 
inspección del * (Piofesor don C on ra
do del C am po,'

Este M inisterio ha acordado acce
der a lo solicitado por dicho becario, 
autorizándole- para  percibir los habe
res que como a tal Je  corresponden, 
a razón de cuatro m il pesetas anua
les, en la H abilitación  d e  este M i
nisterio en V a len cia , con cargo al 
capítulo primero., artícu lo  segundo, 
grupo segundo! concepto prim ero, en 
iguales condiciones que lo venía ha
ciendo hasta ahora en M adrid.»

Lo que traslado a  V . para su cono
cim iento y  efectos.

V a len cia , 28 de A bril de 1937.

P. D., 
N A V A L

Señor Ordenador, de P agos por O bli
gaciones de- este M inisterio.

E n atención a que numerosos M aes
tros nacionales vienen defendiendo 
desde puestos oficiales de m ando, 
con nom bram iento del M inisterio de 

• la G uerra, la causa del legítim o G o
bierno de Ja R epública y  en situa
ción de excedencia forzosa ' en sus 
destinos del M agisterio N acio n al, con 
el grave  perju icio  de la  perdida de 
las escuelas que desempeñaban al 
vo lv er al .•servicio activo de ia  en
señanza, y estimando que no es de 
estricta justicia  aplicarles a estos 
M aestros que luchan y vierten su 

/sangre en defensa de la  R epública 
los mismos preceptos que a aquellos 
que sólo solicitan  la  excedencia, fun
dada en .casos paritculares o en pro
pios intereses, y  que más bien, y por 
razón de equidad, han de sen es de 
aplicación  los beneficios reservados

a los M astrcs incorporados a  filas, 
, que regu la  e l artículo  137 del v ig en 

te Estatuto del M agisterio,
E ste M inisterio ha dispuesto que, 

a los M aestros nacionales en situa
ción de excedencia forzosa, por ve
n ir desem peñando el cargo de O fi
cial del E jercito  P o p u lar o de Com i
sario (Político, con nom bram iento del 
M inisterio de la  G uerra, que al ter
m inar el m ovim iento producido p or 
la. sublevación fascista  deseen vo lv er 
al servicio activo dé la  enseñanza, 
les será de aplicación  lo preceptua
do en el artículo  137 del vigen te E s 
tatuto general del M agisterio para los 
Maestros incorporados' , a filas, de
biéndose, p or Jas Secciones adm inis
trativas de Prim era Enseñanza co rres
pondientes, proceder al nom bram ien- 

. io de los sustitutos, con destino a las 
escuelas n acionales de * que fueran 
titulares ios M aestros a  quienes a fec
te la  presente disposición.

Lo d igo  a V . I . para su conoci- 
m into y dem ás efectos. .

V alen cia , 29 de A bril de 1937.
iP . D . ,  i.

* W . R O C E S  
Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era E nseñanza.

Ilm o. S r . : L a  A sociación  N acional 
del M agisterio Prim ario  so licitó  a u 
torización de este M inisterio para 
crear un carnet de identidad que per
m itiese a sus asociados el libre a cce 
so a Museos y  B ibliotecas del E sta 
do, siendo concedida por Orden de 
14 de O ctubre de 1935 (G A C E T A  del 

'25) : pero fusionada d icha entidad 
con otras, para crear el Sindicato N a 
cional de M aestros, afecto a la  F ed e
ración E sp añ ola  de T rab ajad o í es de 
la  Enseñanza,*

E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer que los beneficios otorgados 
en la Orden precitada se hagan ex
tensivos al m encionado Sindicato, el 
cual podrá extender dicho carnet a 
todos sus afiliadas, para los fines que 
se indican.

Lo digo a  V . I. para su .conoci
m iento y efectos consiguientes. 

V a len cia , a 30 de A bril de 1937.

■P; Do '  
W . R O C E S

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Ilm o. S r . : Con fecha 10 de M ar
zo próxim o pasado «e ordenó e l tras
lado a . V a len cia , a prestar servicio , 
el funcionario adm inistrativo, O fi
cial de segunda ciarse, don Onésimo 
A rran z A rran z, siéndole notificado el 
d ía  15 del m i s m o y  no h ab;éndo-
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se presentado en el plazo de 30 días 
que -determina el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 eu su artícu
lo 18, párrafo segundo,

Este Ministerio fia resuelto, de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado Reglamento, declarar cesan
te al Oficial segundo de que se trata.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 29 de Abril de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te departamento.

I lmo. S r . : Con fecha 6 de Febre
ro último se ordeñó el traslado a V a 
lencia, para prestar servicio én este 
departamento, ál funcionario adm i
nistrativo, Oficial segundo, ên comi
sión, don Francisco Fernández-Vi- 
liamil Alegre, siéndole notificado el 
día 9 del mismo mes y no habién
dose presentado en el plazo de 30 
días que determina el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 en su ar
tice l.q. ,18, párrafo segundo,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado (Reglamento, declarar cesan
te al Oficial segundo, eñ comisión, 
de que se trata. '

Lo que traslado a  V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 29 de Abril dé 1937.

P. D., 
N A V A L

IIusfrísimo señor Subsecretario de es
te Ministerio. . ■ '*

I l mo. S r .: Con fecha 11 de Mar
zo próximo pasado se ordenó el tras
lado a Caspe, para prestar servicio, 
al funcionario administrativo, Oficial 
primero, don Enrique \ Fernández 
Cristóbal, siéndole notificado el 15 
del mismo mes y  no habiéndose pre
sentado en el plazo de 30 días que 
determina el Reglamento de 7 de Sep- 

. tiembre de 1918 en su artículo 18, pá
rrafo segundo,

Este Ministerio ha resuelto,; de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado (Reglamento, declarar cesan
te al Oficial primero de que se- trata.

Lo que traslado a V. 1. para - su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 29 de Abril de i 937* 

P. i>-,
N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te departamento.

I lmo. S r . : En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo octavo^ de.l. 
Decreto de 13 de Octubre y de acuer
do con las exigencias de las circuns
tancias actuales, '

Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Oúe se abra matrícula 

libre en los Institutos de Segunda 
Enseñanza, restringiéndola a ios es
colares que se encuentren -en las con
diciones siguientes:

a) Residir habltualmeiite en loca
lidad que no haya centro oficial de 
segunda enseñanza.

b) Los que por su edad sobrepa
sen la que se exige para el término 
de los estudios de segunda enseñanza.

c) Los que, por haber prestado o 
estas prestando efectivos servicios de 
guerra, no pudieron matricularse en 
el plazo señalado para solicitar la 
m atrícula oficial.

d) Los que simultanean sus estu
dios con el trabajo pára poder sos
tener o ñyndar a sus familiares.

Segundo. La m atrícula se reali
zará en los plazos y  normas seguien
tes •

a) Del 1 al 15 de Mayo solicita
rán los alumnos la m atrícula, acom
pañando a la  petición certificación, 
expedida por las organizaciones po
líticas y sindicales., que acredite que 
sus padres o familiares son personas 
afectas al régimen.

b) Durante todo el mes de Mayo 
actuará la Comisión seleccionadora 
de orden político del alumnado,, que 
estará compuesta, según indica. la Or
den de 19 de Septiembre.

c) Los admitidos formalizarán la 
m artícula, después del informe favo
rable de la anterior Comisióii, del 1 
al 15 de Junio.

d) Los alumnos que aspiren a ma
trícula gratuita lo solicitarán, del 
1 al 5 de Mayo, acompañando a la 
petición los documentos políticos o 
sindicales que acrediten que sus pa
dres o fam iliares son afectos al ré
gimen. La concesión de estas ma
trículas se hará por la Comisión se
leccionadora, teniendo en cu en la*" los 
informes que el interesad^ presenté 
y los documentos que pueda aportar,

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y  efectos.

Valencia, 29 de Abril de 1937,

op. d .;
W . R O C E S 

Señor Subsecretario de éste Minis 
terio.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición dé titulo que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de M urcia;

Resultando que en el mismo se han 
mmplido los trámites reglamentarios y 
pie los documentos, que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que la graduada es dona 
Carmen Gallego Navarro, natural de 
Murcia, pro\ ;ncia de ídem, nacida el 
rlía 16 de Julio de 1914 ;

Segando. Que ha cursado y aproba- 
¿o todas las angna turas correspondien- • 
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. 'Que ha abonado los dere
chos que la l e y  establece, y •- 

Resultando que por las actuales cir 
cun§ tandas no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Consideiardo qué la interesada ha 
probado su suficiencia antte el centro 
oficial mencionado y que lia cumplido 
los requisit js legales, ’ ■

Este Mmht rio, en concepto de pró- 
visional, peio con eficacia para todos 
los efectos le< ales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el títu lo  de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa 
go de nuevos derechos.

Lo digo a V  I. para su conocimien
to y demas efectos. Valencia, 21 de 
Abril de iqt7.

P. D.,
: .  N AVAL

vSeñor Diiector general de Primera E n 
señanza.

linio, or. : Visto el excediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escnela Normal del Ma
gisterio Primario- de M urcia;

Resultando que en eí mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan .

Primero. One la graduada' es doña 
Encarnación K artlne* Sánchez, natu
ral de Cántete, provincia de .Albacete, 
nacida el día 10 de Enero de 1913 ;

Segundo. Que lia cursado y aproba
do todas las asignaturas correspon
dientes a V  carrera del Magisterio ;

Tercero. ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultan lo que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el titule en la vitela y fórrna 
acostumbrada. , .

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos.
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Lo digo a V. I. para su couociiaiet».-. 
u¡ v demás efectos, Valencia, 21 de 
Air?; de 1937. . -

r\ d .
- , NAVAL
Señor Director general de Primera Kn- 

senanza.

Ilmo. Sr. : y isto el espediente de 
expedición de títulos que eleva u es
te- Ministerio la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Murcia ;

Resultando que . eP mismo se han 
cumplido los tramites reglamentarios 
y que. lo» documentos que se acoúi- 
pafutn acreditan 

í Thnoro. Que el graduado es don 
José Xvúls. Costa. Hernández, natural de 
Alcantarilla, provincia de M m da, na~ 
c ido el día primero de" Marzo de 1016 ;

Legando. Que ha cursado y apro
o-ido todas las asignaturas córrespois- 
dientes a la carrera deí Magisterio ; 

Tercero. Oue-.ha abonado los dere- 
. . elios, qjie la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex- 
tender el título antes mencionado en 
la vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el itifcersF.ado na 
probado su suficiencia ante el Centro 
oficial mencionado y ha cumplido los. 
requisaos legales,

Efete Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 

,Ios afectos légales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñan» *a, sin pa
go'de. huevos derechos.

Lo que digo a V. 1, para su ccaoci- 
mie.nto y demás efectos. Valencia, 23 
de Abril de 1937.

P. XN,
J ' NAVAL

Señor Director general da Primera E n 
señanza.

* Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a .este  
Min isleño ia Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de M urcia;

Resultando que en, el micine se han 
cumplidlo los trámites reglamentarios y 
que los do¿u:hentos qme se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Antonia Peüaiver Sánchez, natural de 
Caí tagena, provincia de .Murcia, naci
da el día 5 de Octubre de 19x3;

Segando. Que lia cmrsado y  aproba
do las asignaturas correspondientes a 
la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la T%y establece, y

Resaltando que por las actuales cir- 
ciinstanc&s no hay posibilidad de ex
tender d  título antes mencionado * > 
la vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que la interesada. ha 
probado se suficiencia ante' el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los trámites y requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, Pfcro GQti eficacia para todos 
los e fecto  legales, expide esta Orden, 
cehjeqbld en su día por' el''titulo de. 
Maestra dé' Prmiera “Enséñania, sin 
p ag o ‘Re nrevós derechos.

Lo digo a V . I. pare su cqnoci- 
miento y demás efectos. Valencia, 23 
de Abril de 1937

: - p.
NAVAL

Señor Director general* de Primera E n 
señanza .

Ilmo. Si.*. : Visto ei expediente de 
expedición de título - qué'1 elevó, a este 
Ministerio--la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de -Mtírd-a ,

Resultando que éh el mishio se han 
cumplido los -trámites reglamentarios y 
que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primer©. Que el graduado es don 
A7 icen te Cantero Hernández, natural 
de Murcia, provincia dé ídem, naci
do él día 3 de Ovtubre de t9'X4 ;

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignáturas correspondien
tes a la torrera  del M agisterio;

Tercero . Que lia abonad o los dere
chos' que la í¿ey establece, v

Resultando que por las actuales cir- 
c^ínrtaacias no hay pcéibiiidad de ex
tender el título antea Í3>encÍGiirdo en 
hr vitela y fernta acostumbrada ;

Considerando ‘ qne el - interesado lia 
probado ’ su suficiencia ante él cenho 
ofictal mencionado y  ha cumplido los 
requisitos iegstles,

Este . Ministerio, en concepto ;de pro
visional, pero con efitaciá para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
ctmjeabíé en &a día por él título de 
Maestro de Primara Énseñanza, sin 
pago de nuevos derechos.

Lo que cjgo a V 1. para su cono
cimiento y demás efecto . Valencia, 23 
de. Abril de 1937. -

-  . ■ P. D., . '
- • NAVAL

Señor Director general de Primera E n 
señanza. 1 ;

Ilmo. Sr. : Visto el exi:>edlente de ' 
expedición de tífulte que eleva á este 
Ministerio Iq Escuela Nfcrmal del Ma
gisterio Primario de Murcia-;

Resultando que en el mismo se bou 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que se> acompa
ñan acreditan,;.

Primero. Que d  graduado es . .»■ton 
Salvador Avala López, natural de X,or

ea, .provincia de Murcia, nacido el día 
18 de Eneró de 19*6 1 

Ségu-iiác. Que ha , cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio ; 

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que Lt Ley establece, y 
Resultando que por las actuales cir

cunstancias ño hay posibilidad de ex
tender el título antes iuértcicn¿*io en 
la vitela y forma acostumbrada;

Considerando que el interesado ha 
probado sü suficiencia aaíe el centro 
oficial niencionado y que ha cumplida 
Iqs requisitos legales, ' ■

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con efk&cia para toados 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su. üm por el título de 
•Maestro de Primera -Enseñanza, tdn 
pago de nueves derechos.

Lo digo a V. I. para su conoeimLm 
ro y demás efectos. Valencia, 23 de 
Abril de-T037.

i :  : P. D.;
. . ;r - L ' ' N A V A !,’ .

Señor. D irecto general de Primera Xt:- 
señanza.

Ilmo. Sr.:- V rstoiél espediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Noimal del Ma
gisterio Eti Diario de Murcia ;

Resultando qué cndel mítemo se bañ 
cumplido los trámites reglamentarios y 
que los. docinnentos que se acompañan 
acreditan : ~

Primero. Que ia graduada es doña 
fdaría del Carmen y de las Maravillas 
Sánchez Ruiz, natural de Múrela, pro
vincia de ideii), nacida el día 19 de fie-, 
braro de 1S90 ;

vSegundo. Qtt<> ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspon
dientes a. la carrera áel M agisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales c ir
cunstancias no hay pqsib-Ridad de cv- 
te-nder el título antes mencionado'on «a 
vitela y form«i acostr^mbr-ada ;

Cousidcrando- que la  interesada ha 
;;robad(v sn suficiencia ante <#. centro 
oficial íiieticioMado y que ha cumplidn 
los requisitos legales, - ,

Este Ministeno, en concepto de pro
visional, pero con eficacki para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por- el título de 
Maestra de PLmera Enneiirrua, sin ¡ ja
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 23 do 
Abril de 1937.

: P .  D . ,

NAVAL
' Señor'Director general de Primera En*

- señaliza.
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limo. Sr. . Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Nermal del Ma
gisterio Primario de Murcia ;

Resultando que en el 'mismo se han 
cumpdkle los trámites .reglamentarios 
v (pie loa documentos que se acompa
ñan acreditan :

Priui-ero. Que 1a. graduada es doña 
Josefa Hita Tomás, natural de Fuen
te Alamo, provincia de Murcia, nact.ii 
el día 6 de A gr sto de igi p;
‘ Seguido. Que ha cursadp y aproba
do to4ür las a ígnalura.  ̂ ^orrespondien
tes a ,la carrera del Magisterio ;

Tercero] Que lia abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay ppsibiMdad de ex
tender'¿1 título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que. la interesada ha 
probado su suficiencia ante eí centro 

■ ofieial mencionado y lia cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto át vr.y- 
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta. Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V : I  . mira «ti conocí mi ¿n 
to y demás efecto*. Valencia, 03'. de. 
Abril d*s 1937. *’

* P. D.,
.  NAVAL

Señor Director general de Primera Pó?- 
scfíanzti.

limo. Sr. : Visto e! expediente le 
expedición dé título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Murcia ;

Resultando que én e! mismo se han 
cumplido los fráraties reglamentaros y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. OueM ei graduado es ára 
Tomás López Méndez, natural de ka- 
mone-te, Lcrca, provincia de Murcia, n 
cldo- él día j 8 dé Marzo de 1917; ~ 

Segundo, Que'ha cursado y aproba
do tedasí las asignaturas correspondíc- 
tes a la carrera del Magisterio;

Tercero. Que ha abonado los dore- 
chos que Va Ley establece, y

Resultando que por las actuales tn- 
cuntencias 110 hay posibilidad de en
tender el título antes mencionado en 'a 
vitela y forma acostumbrada;'

Considerando que el interesado V  
probado su suficiencia ante el centro 
élciaí mencionado y que ha- ctimp *> 
los requisitos, legales,

Este Ministerio, em concepto de pío* 
vistonai, pero con eficacia jraca todos 
los efectos legales, e x p id e  esta Orden, 
canjeable en su día por el título de

Maestro de *Frí;r.éra .‘Bn^ñauzá, -sin • pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su condéimLn- 
to y demás efectos. Vaiencik-, 33 de 
Abril dé Í937.

P. D.,
~ • NAVAL

Señor Director general de Primera En
señanza. -í ;r ; '■ y: / X :L ; :?-f;

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D EN ES •

Ha llegarle a conocimiento de este 
Ministerio que en algunas de sus de
pendencias provinciales función án, 
con carácter extraoficial y fuufcÍGne$ 
no definida?, algunos Comités de con
trol o de intervención, cuyas fundo
nes suponen un lamentable olvido, 
por quienes la? ejercen, del deber de 
robustecer y facilitar las gestiones, de 
Poder públko y de -qu ices, por de
legación suya, desempeñan las Je fa -" 
turas de aquellas dependencias^ ôs 
que se ven. en virtud de tales inge
rencias, con una intromisión en las 
atribuciones .que les son propias y 
con Ja usurpación consiguiente d& sus 
facultadas legítimas, en perjuicio de 
los servicios respectivos, precisamen
te en momentos cosao el presente* en 
e! que precisándose el máximo ren- 
dimianto de todos los servicios de 
Obras pábHca-s, debiéndose, exigir, en 
consecuencia, la máxima responsabi
lidad a las Jefaturas respectivas, es 
obligado que cuenten éstas con la de* 

.bida autoridad en el ejercicio de sus 
facultades legales, por lo que este 
Ministerio có puede to le ra r la  exis
tencia de c3.sos como los que se se
ñalan, por reducido que sea su nú
mero. .

Ep virtud de cuanto antecede.
Este Ministerio se servido dis

poner:
Artículo primero. Per los Jefes de 

los diferentes servicios de este de
partamento no se permitirá la exis
tencia en sus respectivas dependen
cias dé ninguna clase de control o 
intervención, ejercida por quienes no 
tengan atribuciones legales para ello, 
debiendo dar cuenta inméd latamente 
a este Ministerio de cuantos casos dé 
esta índole se Ies puédan presentar,, 
así como de Jas medidas adoptadas 
para curaplvmentar cuanto en esta 
Orden sé dispone.

Artículo segundo. Queda prohibi
do a todos los funcionarles depen

dientes dé esté ’ Ministerio obedecer 
aqaellas órdenes onde no emanen de 
sus ? Jefes o autoridades con faculta
des legítimas' para dictarías, quedan
do, los que así no lo. bideren, así co
mo 'los-que, sin atribuxiozies legales 
para ;ello7 den órdenes verbales y es
critas, v ‘ los  ̂Jefes Tespectiyó?, que las ̂  • 
todere?}, iñííiirsos c-ñ falta, que será 
sancionada por ’la superioridad con 
an égíó* á las .disposiciones vigentes. 

Valeocia, 6 de IM’ayo, de 1937.,
... „ JU L IO .JüST' 

Ilustrisimos señores Directores ge
nerales de este departamento.

limo. S r . ; E l desarrollo de la gue
rra que actualmente padece Sspaña 
ha óblígadc a improvisar servicios 
decarácter y alcance duraderq, defi- ,1 
nitivos unosv de carácter temporal 
otros, a los cuales ha sido necesaria 
llevar como elementos -directivos, en 
vista de su formación técnica y de 
sü 'experiencia, a ffltidos mftptfe' 
moa y abnegados Irrgénieros dé? tbiér- 
po de Cámiiros, Canales y Puertos.. 
Ayudantes, SoBresiantx's y Delinean
tes de Obras públicas que. figuraban 
en las plantillas de jos distintos ser
vicios dependientes de este Ministe
rio. -Lo %rigía así la- hora angustiosa 
y dramática en que, por culpa de Ja 
alevosa traición de una parte de las 
tuerzas aim arás. hubo de formarse 
un Ejército y su3 sérviclps auxilia
res1 para la defensa de las liberta
des nacionales y de la tíropiá inde
pendencia de ̂  España./Ppro ya for
mado eséf Ejército , 1 ebÍL espíritu, ap
titud y elementos que prometen pre- - 
cipitar el victorioso fin de la guerra 
p á r a l a s  armas ; republicaqss, y , t e- 
riiérdo en cuenta que, a lo largo de 
la campaña, han ido suigiendo hom
bres- capaces, algimos cíe acusado re
lieve, ífn número spfi^lente para per
mitir que puedan volver a sus ha
bituales servicios los que, no obliga • 
dos por deberes .militaren, quieran 
hacerlo, y, vista también la necesi
dad de eiaborar o terminar proyectos 
que son necesarios para, la recons
trucción náoional, en términos , que 
l os trena' endos estrago® producidos 
por lo conñenda puedan ráp^daiñénte 
repararse, se ha dispuesto abrir un 
plazo durante el cual, libremente, 
puedan restituirse a sus puestos, y en 
los términos que se indican, ios In
genieras, Ayudantes, Sobrestán íes y 
delineantes qu?, deperí dientes del 
‘5Íjhísterip' de 'Qbras?,ip.úhvijCas y figu
rando aún en sus plantillas, vienen 
prestando servicios en otros lugares 
y'depart&méntos.

En virtud de lo expuesto,
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Este Ministerio l ia  tenido a bien 

disponer lo siguiente: 1
FPrimero. Los Ingenieros, Ayudan

tes, Sobrestantes y Delineantes de 
O bias públicas que actualmente, no 
obstante figurar *as plantillas del 
Ministerio o do ios diversos servicios 
dependientes de él, están prestando 
sus servicios., sin orden expresa del 
Ministro, de Obras publicas, en otros 
departamentos o lugares, deberán in 
corporarse a sus destinos en el plazo 
improrrogabTe de un mes.

Segundo. Los que no lo hicieran 
así, se entenderá que renuncian a sus 
puestos, siendo baja en el escalafón 
del Cuerpo.

Lo que participo a V; I. para su 
conocimiento y efectos.

Val ene* a, Ó de Mayo de 1937.
JU L IO  JU ST  

Uustrísimo señor Subsecretario de es
te Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

I lmo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que cese don José M aría N a
varro Abad en el cargo de Vicepre- 
sidente de la Segunda Agrupación 
de Jurados Mixtos de Alicante.

Lo que participo a V. S. a loe pro
cedentes efectos.
r Valencia, 1 de M ayo de 1937.

A N A S T A SIO  D E G R A CIA  
Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que cesen los Vocal es ( patro
nos deí jurado Mixto de la  Compañía 
de los Ferrocarriles Estratégicos y 
Secundarios de Alicante, don Jaime 
Llorca, efectivo, y don Luis Beltrán, 
suplente, cubriéndose la primera de 

' las vacantes citadas con el suplente 
que le  corresponda.

Lo qtié participó a V. S. a los pro
cedentes efectos.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.
A N A S T A S IO  D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r . : Vista la dimisión que 
de su .cargo de Vicepresidente de la 
Segunda Agrupación de Jurados Mix
tos . de Albacete ha presentado don 
Juan López Belmonte, por motivos 
de salud,

Este Ministerio ha -dispuesto que 
sea dicha dimisión aceptada.

L o que participo a V. S. a los pro
cedentes efectos.

Valencia, 1 de Mayo de 1937. 
A N A S T A SIO  D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

Ó R D E N E S

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre último (G A C E T A  
del 29),

Vengo -en'acordar la  separación de
finitiva del -, servicio del Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes don Juan Antonio Delgado 
Montoyá, afecto a la Tercera D ivi
sión Hidrológico-forestal (M urcia).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 6 de Mayo de 1937.
* V IC E N T E  U R IB E

Señor Director general de Montes,
Pesca y Caza.

Ilmo. S r . : Comprobada suficiente
mente la inexistencia de las causas 
que motivaron la suspensión de em
pleo y sueldo de don Faustino Du- 
rán Zurita, Veedor del Servició de 
Represión de Fraudes, y don Fran
cisco Busquets Guri, A uxiliar micro- 
fotográfico,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar  sin efecto la suspensión de em
pleo y sueldo impuesta a los referi
dos funcionarios por Orden de este 
departamento ministerial de 26 de 
Abril Último (G A C E T A  del 28).

Lo que digo a V, I, para su cono
cimiento y demás efectos.

V alen cia ,’ 1 de Mayo de 1937.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director general d e ' A gricul
tura.

I l mo. S r . : Comprobada suficiente
mente la  inexistencia de las causas 
que motivaron la suspensión de em
pleo y  sueldo de los Ingenieros det 
Cuerpo de . Agrónomos .don Fernan- 
do Gaspar Rodrigo y don Juan Sán
chez O caña y Sánchez O caña, así co 
mo del Perito agrícola del Estado 
den Adolfo C. Qñate Sangrador, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la suspensico de eni- 
pleo y sueldo impuesta a los referi
dos funcionarios por Orden de este-

departamento m inisterial' de 26 ae. 
Abril últmio (G A C E T A  del 28).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia,-' 5 de Mayo de 1937.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director general de A gricul
tura.

I lmo. S r . : Este Ministerio ha acor
dado nombrar Secretario del Insti
tuto de Investigaciones Agronómicas 
al Ingeniero primero del Cuerpo de 
Agrónomos don José Benito Barrachi- 
na, afecto a la Estación de Ensayo 
de Semillas, actualmente a las órde
nes inmediatas de la Dirección gene
ral de Agricultura, continuando per
cibiendo el sueldo correspondióte a. 
su categoría por la plantilla de la ci
tada Estación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto».

Valencia, 6 de Mayo de 1937.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor . Director . general de A gricu l
tura;

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N E S

I l mo. S r .: Vista la comunicación 
que a este Ministerio dirige el De
legado del mismo, Presidente del Co
mité Industrial Algodonero, propó-* 
niendo la ratificación nm  sus cargos 
y  reconocimiento de la categoría de 
funcionarios del Estado a las perso
nas que indica, a tenor de lo que se
ñala el Decreto de 18 de Agosto 
de 1936,

Este Ministerio, desacuerdo con lo 
que disponen, los Decretos de 22 de 
Julio y de 18 de Agosto de 1936, ha 
tenido a bien disponer, conformán
dose con dicha propuesta, se nombren 
funcionarios del Estado, adscritos al 
Coáiité Industrial Algodonero, con 
las categorías que se expresan y en 
las condiciones que dispone el, últi
mo de los referidos Decretos, a los 
siguientes señores: Doña Carmen
Cortes Flors, A uxiliar de Secreta
ría; don Román Espina Figueras, 
A uxiliar de Exportación;; don Luis 
Segura Abella, Vigilante de almacén 
de géneros pignorados; doña T ere
sa Llabot Mauri, Taqui-mecanógra- 
fa ; don Joaquín. Marcó Sabater, O fi
cial de Estadística; don Em ilio Ca
ñé D íaz, A uxiliar de Contabilidad; 
don P edro Cano Sánchez, V ig ilan  *,
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te del alm acén d e  gén eros-p ign ora
dos, y don Ernesto H ernández, Cho- 
fer del ^Comité.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 30 de A bril de 1937.
J. P E IR O

I lmo. S r . : V ista la  com unicación 
que a este M inisterio d ir ig e  e l D ele
gado del mismo, Presidente del Co
m ité Industrial Sedero, proponiendo 
la ratificación en sus cargos y  recono- 
ratificación en sus cargos y  recono
cim iento d e - la  categoría de fu n cio 
narios. del Estado a las personas que 

- indica, a- tenor' de lo que señala 
. el Decreto de 18 de A gosto de 193.6, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
que disponen los Decretos de 22 de 
ju lio  y 18 de A gosto de 1936, ha te
nido -a bien disponer, conform ándose 
con dicha propuesta, se nombren fun 
cionarios del Estado, adscritos ai Co
m ité In dustria l -Sedero, con las ca
tegorías que d isp on e-el últim o de los 
referidos Decretos, a los siguientes 
sefíoies : M anuel M artínez Gestera, 
A u x ilia r ; doña D olores A vances 
B andas, M ecan ó grafa ; don,. Antonio 
'G allego, M ozo; don F ran cisco  A n 
g la s  .Sarlat, A u x ilia r ; doña E lisa  
D raguiat V icéns, M ecanógrafa.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y d^emás efectos. 

V a len cia , 30 de A bril de 1937,

; p. i>.,
IP. C A Ñ É

I l mo. S r . : En uso de la facu ltad  
que me confiere el artículo  segundo 

. d e l Decreto de 31 de ju lio  de 1936, 
V en go en nom brar A yu d an te  p ri

mero interino del Cuerpo de A y u d a n 
tes de .Minas a don Fernando Jordán 
del H oyo, Capataz de la  E scuela de 
A lm adén , qué pasará .a prestar sus 
servicios a la  D elegación  de M inas 
de M urcia y  destacado en el Coto m i
nero de H ellín . ■

V a le n cia , 27 de A bril de 1937.'
P . D .,

■ P . C A Ñ É  
Señor D irector gen eral de M inas y 

Com bustibles.

I l mo. S r . :  E n  uso de la facu ltad 
q u e m e  confiere e l axtícu 1 o seg'ando 
del D ecreto . de 31 -de Julio  de

V en go en nom brar Ingeniero ter
cero interino del Cuerpo N acional de 
Ingenieros de M inas a don José M a
ría Rubiera Zubizarreta, que pasará 
a prestar sus. servicios a la. D eleg a 
ción de M inas de J a é n , destacado en 

Linares. _ .

V alen cia , 30 de A b ril de 1937.
P . D .,

P. C A Ñ É
Señor D irector general de M inas y 

Com bustibles. .

I l m o. Sr. : E n  uso de la facu ltad , 
que me confiere el artícu lo  segundo 
del D ecreto de 31 de Julio  de 1936, 

V engo en nom brar Ingeniero terce
ro interino del Cuerpo N acio n al de 
Ingenieros de ¡Minas a don F ra n cis
co V anaclocha M onzó, que pasará a 
prestar sus servicios en la Sección 
de G eología de la D irección general 
de M inas.

V alen cia, 30...'d e - A b r il . de': 1937/
P. D .,

j  . ’ _  ; -P. -C A Ñ É -
Señor D irector general de M inas y. 

Com bustibles.

MINISTERIO DE COMER
C I O

O R D E N E S

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en él D ecreto de 14 de E n e
ro últim o (G A C E T A  del 17 del m is
mo m es),

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

Prim ero. Que sé constituya en Gi- 
jón una D elegació n  del M inisterio 
de Com ercio en la Zona N orte de E s 
pañ a, con atribuciones p ara  in terve
nir en todas las actividades d e l co
m ercio, con a rreg lo  a lo . dispuesto 
en el m encionado D ecreto  de 14 de 
Enero del actu al, en las provincias 
de O viedo, León y Santander.

Segundo. L a  D elegación  de! 'M i
nisterio de Com ercio en la  Zona N o r
te de E spañ a se pondrá en relación 
directa  con los organism os oficiales 
del Gobierno vasco encargados del 
abastecim iento y de la regularización  
del Com ercio, a fin de coordinar las 
actividades d e l' com ercio en el terri
torio le a l del N orte.

T ercero . L a  D elegación  del M i
nisterio de Com ercio en la Zona N o r
te de E spañ a p odrá proponer a la 
superioridad e l nom bram iento de 
Subdelegados en las poblaciones en
clavadas en la  zona, donde lo estime 
conveniente para el más perfecto . 
cum plim iento de sú m isión.

Lo que- digo a V . I . para sú cono
cim iento y  efectos consiguientes.

V a le n cia , 6 de M ayo de 1937.
I. L O P E Z  

Señor D irector general de Com ercio 
<■*. Interior. -

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto por el D ecreto de 14 de 
Enero próxim o pasado,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
nom brar D elegado del M inisterio de 
Com ercio en la Zona N orte de E s 
paña a don A rtu ro  Costales R odrí
guez, con éiectos a p artir de esta  fe
cha. q  ■■

Lo que digo ia V . I. para sú cono
cim iento y  efectos.

V a le n cia , 6 de M ayo1 de 1937.

J. L O P E Z
Señor Subsecretario de este departa

m ento. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: E sta  Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por. la  
Com isión de Clasificación  y  A scen 
sos de C arabineros, creada por el 
a reí cul o segundo d el Decreto de 10 
de O ctubre de 1936 (G A C E T A  n ú
mero 285),

H a resuelto prom over al empleo de 
Cabo a los Carabineros pertenecien
tes al; Décim o B atallón  de la  B r ig a 
da M xita número 65 don Francisco 
Tom ás Berna 1 y  dón Jaim e Blanco 
E stela , muertos gloriosam ente en los 
combates sostenidos en B rih úega 
(G úadalajará),- los días 21 y  22 de 
M arzo próxim o pasado, ¡señalándo
seles en cal em pleo la  antigüedad de 
la  féchá de su fallecim iento a todos 
los efectos. " q

Lo que se com unica a V . I. para 
su conocim iento'y efectos consiguien
tes..

V a le n cia , 3 de M ayo de 1937.—  
P . D ., el Coronel je fe  de la  Sección, 
M ariano T ru charte.
Señor...

I l mo. S r . : E sta Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por la 
Com isión de Clasificación  y  A scen
sos de Carabineros, -creada por el ar
tículo segundo del Decreto dé 10 de 
O ctubre de 1936 .(G A C E T A  nume-

ro 285). . - ; ■
H a resuelto prom over al empleo 

de Cabo a l  Carabiuero de la  Com an
dancia de Santander don Jesús R o 
dríguez F ernández, m uerto a conse
cuencia de ]qs heridas recibidas en 
com bate sostenido con el enem igo, el 
d ía 22 de E.e^rero últim o, señ alán 
dosele, a todos los efectos, da anti
gü ed a d  de la fecha* de su fa lleci
m iento. . , . , ~ ■
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Lo qu e se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.—  , 
P. D., el Coronel Jefe/de 1 a Sección, 
Mariano Tru abarte.
Señor...

I l mo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascen
sos de Carabineros, creada por el 
artículo segundo del Decreto de 10 
de Octubre de 1936 (CACETA ni1- 
mero 285),

Ha resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero pertenecien
te al Cuarto Batallón de la Brigada 
Mixta número 3 don Tomás Ramos 
Sirral, muerte gloriosamente en el 
frente de Las Rozas, el día 16 de 
Enero del corriente año, señalándo
sele en tal empleo, a todos los efec
tos, ía antigüedad de la bechu de su

Lo que ?e comunica a 7 . 1. para 
su conocimiento y efectos consigmen- 
tes.

Valencia, 3 de Mayo de *937.— 
P. D., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trocharte.
Señ-or...

Ilmo. Sr.:  Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, c-reéda por el ártica- 
lo segundo del Decreto de 10 dé Oc
tubre de. 1936 (GACETA nume
ro 28$),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero perteneciente a  
Segundo Batallón d e la Brigada Mix
ta numero a don Pablo Buj Herrero, 
muerto gloriosamente en el sector de 
Argañda (Madg\4) > ®1 día 23 de Mar
zo último, "a consecuencia de bom
bardeo de la artillería enemiga, «e- 
ñalándosc-le en tal empleo la anti
güedad de la fecha de su falle cimien
to a todos los efectos.

Lo que *e comtvóka a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi guien- 
tes. 

Valencia, 3 de Mayo de 1937.— 
ffL EL, el Coroifel Jefe de la Sección, 
Mariáno Trucharte.
Señor...

Ilmo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasiíkación y Ascen
sos de Carabineros, creada por el ar
tículo segundo del Decreto de ro 
de Octubre de 1936 (GACETA nú
mero 283),

Ha resuelto ascender ai empleo de 
Cabo al Carabinera perteneciente a 
la Brigada Mixta número 5 don Mi

guel Iborra Vetando, muerto glorio
samente, e l día 17 de Noviembre de 
193Ó, en combate sostenida con e*. ene
migo en el frente dé Valdemoro, se
ñalándosele, para, iodos los efectos, 
la antigüedad de lá fecha de su fa
llecimiento.

Lo que se comunica a V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 3 de M-ayo de 1937.—" 
P. D., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trucharte.
Señor.;. •

I lmo. Sr. :  Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el a r 
tículo segundo del Decreto de ro de 
Octubre <k 193Ó (GACETA nume
re 285),

Ha resucito promover al emjdeo de 
Cabo al Carabinero perteneciente a! 
Tercer Batallón de la Brigada Mix
ta ntlmer© 5 don Joaquín González 
Cervera, mue-rto glorias ámenle, el 
día 21 de Febrero del corriente año, 
a consecuencia de combato sostenido 
en el sector del Jarama con el ene
migo, señalándosele a todos los efec
tos i a antigüedad de la fecha de su 
fallecimiento.

Lo que se comunica a V. I. para 
•su CGuonimlento y efectos consiguien
tes. .

Valencia, 3 de Mayo de '.937.— 
P, D,, el Coronel Jefe derla Secciór», 
Mariano Trocharte.
Señor...

I lma. Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con 'o propuesta por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros,, creada por el a rtíc u 
lo segundo del Decreto de 10 de 
Octubre de 1936 (G A C E T A  núme
ro 285),

Ha resuelto ascender al empleo de 
Cabo ai Carabinero pertenéciénte a 
!a Brigada Aíixfca número 5 don Sal
vador Carpi Rodríguez, muerto el día 
3 de Marzo último, a consecraencía 
de un accidente dé aatómóvii, ocu
rrido a una ambulancia dél Lnstítu- 
to, señalándosele, para todos tos',efec
tos, la antigüedad de la  fecha dé su 
fallecim iento y efectos 'Consiguien
tes. ... '

Valencia, 3 de Mayo de 1037.—  
P. D ., e! Coronel Jefe de ia Sección, 
Mariano Trucharte.
Señor...

I lmo. Sr. : Esta Subsecretaria, de  
conformidad con lo propuesto por ía 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por e! ar
ticule segundo del Decreto dé 10 de 

Octubre de 2936 (GACETA nume
ro 2.85},

H a” resuelto promover al empleo 
de Cabo al Carabinero del Tercer 
Batallón de la Brigada Mixta núme
ro 5 don José Córdoba Medina, muer
ta gloriosamente:, a consecuencia de 
las heridas recibidas en el frente de 
combate, e! día 19 de Marzo ultimo, 
cuando se .hallaba hospitalizado en el 
Hospital que el íostilirta’ tiene en V i
lla rrobled o (Albacete), señalándose
le, para todo? los efectos, la antigüe
dad de 1» fecha de su falle cimiento.

Lo que se comunica a -V. I. bara m 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.—  
P. D., el Coronel Jefe de La Sección, 
Mariano Trucharte.
Señor...

Ilmo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por tá 
Comisión de Clasificación y Ascen
sos d i  Carabineros, creada por el ar
tículo segundo del Decreto de yo de 
Octubre d e ‘ 7936 (GACETA núme
ro 283 J;

Ha resuelto promover- al empleo de 
Cabe al Carabinero dd Décimo Ba
tallón de la Brigada Mixta núme
ro f>5 don Manuel Arahuete Donach, 
muerto a consecuencia de herida ca
sual, producida por disparo de ame
tralladora, *3 día 24 de Marzo Úí-~ 
timo, mi e! frente de Cogollar, seña
lándosele, para todos los efectos, la 
antigüedad de la fecha de su falle
cimiento.

Lo que rx comunica a V, I, para 
su conocimiento y efert&s conslgrrkn- 
tes.

Valencia. 3 de Maye de 1037.—  
P. D .,,s l Coronel.Jefe;deda ;Sc(xión, 
Mariano Trocharte.
Señor...

Ilmo. S r . Esttav Subsecretaría de 
pí/nformidad coa.-Jo' pmpue'iip por la 
Comisión do Clasificación y '.W ti-  
sos de Carabineros, oreada por el ar
tículo segundo '■■del Decreto de re dé 
Octubre de 1956 '(GACETA- núme
ro 285),

Ha resuelto ascender al etópíep de 
O abo al Carabinero del .15 Batallón 
don Germán Buhigas Miralles, muer
to gloriosamente, a causa de ia ex- 
plesión de un obús enemigo, seña
lándosele m  ttfl empleo, a todos las 
efectos, la antigüedad del día u d t  
Abril d ü  .corriente año,,

Lo que ce ccmunka a V, I. para 
s?i conocimiento y efectos coñíiigríien- 
tes.

Va lesbia, 3 d_D Mayo de í o 37 
P, D., el Coronel Jefe de la Secoíón, 
Mariano Trucharte.
Señor.-.;


